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Miníeterio de laCoberttaoión, planta baja 
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CETA
S U M A R I O

oielai

Mlmisterie de la Gnenñ.
decreto indultando al soldado dA 

gnipp de fuerzas Regulares de CeU'- 
fa, mlmsTo 3, Mesad Ben~AM-^di, 
de la pena de muerte que le fué im- 

\ rpuesta, comnutdmiosela por la 
'mediata de reclusión militccr perpe- 

. 'tua.—Página Oíí).
c.one'édíendo la Ch'̂ an Cruz de la 

Orden del Mérito Militar', designada 
ypara premiar servicios esi)e'ciales, con 
■■pago de cuota reducida, a D, Manuel 

; ^Hscoidaza FaWo,—Página 810»
prora, ü-tdendo al empleo de Gene-i 

) >i de brigada al Coronel de Infan-^ 
t ■ jrrici IJ. Leopoldo de Saro y Mavin,
> Páginas 810 y 811.
,'Sfro^e.xeeptuando dejas formalidades 

. de subasta y concursó las obras pro-̂
I yectadas para m^ejorar las condicio-. 

fies higíéaicm del Bospital Militar 
.d e  SevíUa.—Fágma 811.

^pro motorizando al Ministro de este 
pepoTtamento para adquirir por con- 

5 kurso los lervenos necesarios con des- 
. a la construcción de un Cuar-.

\el pava un Regimiento de Infante-i 
, fía en figo---Página 811.

^  Mimsterío de la Gobernación,
idecreto concediendo ho-nores de 

Jefe de Administración civil, libres 
fie gmtds, ü D. Claudio Baz y Matos, 

Sección de pnnierg clase, 
del Ozierpo de Telégrafos,—^

iáem id, id,, én 'el 'ácío de su
José Berra Martí y don 

Blanco, y dé Vega, Jefes de 
^eccién- de priw>era celase del Cuerpo 

^ de  .T^Mgrafq's~PdgÍ7Ías 811 y  812. 
^ptro conc^diemio el titulo de Ciudad 

¡a VilM de Cótrnenar de Orejo.
 ̂ : ^drid),—Pdgma 812.

Mímsferio de Fomento,
'Medí

en este Ministerio de una DifecctÓn 
general, que se de^iominará de Mi
nas, Metalurgia e Industrias nava-, 
les,—Páginas 812 a 815.

Otro jio-mbrando Director general de 
Minas, Metalurgia e Industrias nava
les a D. A^ntonio Marín Eervás, y 
carrf-rnñándols al propio Tiempo en 
el cargo de B-uh se ere tarto de este Mi
nisterio,—Página 8 i§.

Ministerio da Gracia y Jusíida,
Real orden declarando en situación de 

excedencia a D, Jpaquhi Giráldáz 
Riarola, Registrador de lú. Propie^ 
dad en Mojitblanch, de segunda cía
se.—Página 815.

Otra aclarando, en el sentido qu¿ "se 
publica, la Real orden de 10 de Ene^ 
ro último, en la parte referente a 
la edad requerida por la ley para 
los cargos de Secretarios y Vieesé- 
cretaixos del THbunal Supremo y  

' Audiencias territoriales y provincia
les,-.—Página 615, .• *

Mímsterío de la Giietra.
Reol orden circulmi disponiendó sean 

licenciados, pasaportándolos para el 
punto de residencia, los ifidividuos 

) pertenecientes al Terélo de Extralt- 
jeras, que figuran en la relación que 
se publica,—Página. 815.

Otra ídem modificando la de 31 de üc- 
tubnre de 1914, en el sentido de qtle 
las Cajas de RecliUa den cuenta a 
la I'ñspección general de Ferrocapn- 

> les y Etapas del destino d-ado aHoé 
feri^oviarios.~Pá,gi‘na Si'o,

Otra idam dispomendo sé^anuñéie nue-. 
■ vamente concurso para proveer déj 

plazas de Auxiliar de táller de los 
Cuerpos subalternos, de Ingenieros, 
de oficio meómnco-électrioista.—Pá
gina 816. '

Mmisterio de' la GoÜetnaeíóís, '
Real órdmi resolviendo 'el expediente 

relativo a lo. autorización solicitada 
por el Ayuntamiento de La Imguna 

. \CanQXias), para imponer arbitrios 
• áfixtraoi^dinarios . sobre variás esne^.

Ministerio de Bsstraecíóii FSbllésl 
j  Bellas Artes, M

Real oifulen nomhrarMlo Frofestova es-, 
pecíal de Sociología en la Escuela') 
del Hogar y Profesional de la MujeTA 
á doña Carmen Cuesta, Maestra Ñor-, i 
mal y Profesora excedente de la Es-: j 
cuela Normal de Tefwil. —i 'Pági- {

■ na 817. )
Otra dispmiendro 'se pvocedu a la pu- !

biicaeión del Escalafón definitivo d e l ' 
'Profesorado de las ü-niversídade3 del < 
Reino.—Página 8f7. ]

Otra niodificxíwto, en U forma que sé • 
publica, el THbxmal ^lombmck) para l 
las oposiciones a la Cátedra de Fá-. i

' tología y Terapéutica aplicada, con i 
prácticas de Laboratorio; elementos 
de Patologiá ge^ieral, Terapéutica, ' 
'Anatoniia patológka y Bactcriolo-,,

■ gía odontológica, de la EscuaU de . 
Odontología, adscrita a la Facultad \ 
de MedicUm de la Universidad de \ 
Maábxd.—-Página 617. I

Otra dispomendo se celebre un curso 
de ampliación y, p^feccionamientox 
para Máesíros, dirigido por la Es- • 
cuela de Estadios Superiores del Ma
gisterio, y admitiendo al mismo a 
los veinte aspirantes que se men- ' 
donan,—Página 018. ^

Mimsterio de Fomento, " '
Real orden resolviendo el exfpedie7vte\ 

instruido para proveer por concurso } 
el cargo de Verificador de Contado-. ] 
res de gas de la provbicia de 
lencid, excepto J'ál.iba,r—PdgirMs 8 í^J 
y 819. ! , . :

Administración Central, ' ^
•Es t a d o . - — iS u b s 'e ic re ta r f e .— íC a n c il le ^ tó , í 

Anunciando que el Gobierno de LA-¡ 
Villanía háx mamf estado su deseo ¡de \ 
formar parte de la Unión Postal ünÍ-¿ 5 
versal—Pag 

Asuntos Goiitenciosóst—Amhdmída  
fallecimiento en Opoi'to del silbdifo 
español José Martín y Jirráéne%,'-rrr 
Página Siít, ]

HACíENDA.-*̂ Direcci(5ri general del 
süVo público y OrdoBación general!
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pueblos y Administraciones^ donde 
ha cabido en suerte los premios ma
yores del sorteo de la Lotería Nacio
nal, 'oerificado el 21 del mes actual. 
Página 819.

Direoción general de la Deuda y 'Cla
ses Piasivas.—Disponiendo que el día 
24 del mes actual, se verifiquc^ la 
quema de los documentos amortiza
dos que corresponde efectuar en el 
mes corriente.—Página 820.

 ̂íwrRUCGiÓN PÚBLICA. — ̂Subsecretaría. 
Disponiendo se den los ascensos de 
escala y. que los Catedráticos do Uni
versidad.^ que se mencionan, pasen 
a ocupar en el Escalafón los números 
que se indican.—Página 820.

Anunciando haber sido admitidos lós 
aspirantes que se indicwn a las oposi
ciones a la Cátedra de Anatomía des
criptiva y Nociones de Embriología y  
Teratología, vacante en la Escuela 
de Veterinana de Scmtiago. — Págí- 
nn 820. ^

Aprobando las oposiciones celebradas 
para proveer la Cátedra de Wistoria 
general del Derecho, de la Sección 
Universitaria de La Laguna {Cana
rias), y díspomendo no haber lugar 
a su provisión.—Página 820.

Aceptando al Sr. Marqtcés de Lcmren- 
cin la renuncia del cargo de Prest- 
dentfs del Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Historia de España, 
vacante en la Universidad de Ovie
do.—Pdginú S20.

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Ayudante del taller electro- 
mecánico de la Escálela Industrial 
de esta Corte.—Página '821.

Circular disponiendo que por los Jefes 
de todos los Centras dependientes de 
este Ministerio se remita, con toda 
urgencia, relación de los funciona
rios adscritos a los mismos, que in
gresaron al servicio del Estado des
pués del día 4 de Alarzo de 1917.— 
Página 821.̂

Dirección general de Primera fnseñan-^ 
za.—Declürando no ha lugar a lo 
solicitado por D. Daniel TroJjazo, 
funcionario de la Sección adsninis- 
trativa de Prim.cra enseñanza de la 
CoTuña.—Página 823.

F o m e n t o .—^Dirección .general de Obras 
;públicás. — Conservación y repara
ción, de carreteras.—Concurso ntlme- 
ro 9 de cinco cilindros apisonadores 
con motor de eDsplosiÓ7i.—Página 823 

Ferrocarriles.—^Goncewión y construc

ción.—Anunciando haber sido soW  ̂
citado por D. José Puig Dom-eneeM 
la concesión de un ferrocarril me-» 
tropolitano en Barcelona.—Pág. 823« 

Puertos.—Adjudicaciones ‘de subasta^ 
de obras.—Páyina 823.

Dirección general de Coímcrcio, Indus'-i 
tria y M.mdM.---Apr6hando el contm 
dar eléctrico, tipo de inducción, pant 
corriente alterna monofásica, marca 
Diincan, modelo A. F., construido por 
la Casa Duncan Eílectric Manufactu^ 
ring Co., LaJayeJte, Indiana, iü. S. A.I 
Página 823.

A n e x o  1 .° —  B o l s a .  — ■ OBSERVATORid 
C ENTR AL.— ETEOPoOLÓGI GO.— ■ SUBAB-» 
TAS. A dM IN I STRAGIÓN PRO \UNGIALv—^
A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . — ^An-üb- 
Gios OFICIALES DEL Banco de Españ(4 

. Productos Tusell (5, A.); Compañía 
Anónima de Cargaderos de Miner-at^ 
Industrias Textiles de Yute ÍS. A.)j 
Sociedad de Cirugia, Higiene y  Apd-í 
sito.^; Banco Urquijo Catalán, y  Com^ 
pañía del Puerto de Aguilas.

Anb'XO 2x — E d ic to s .  —  C u a d ro s  e s ta ^
DÍSTICOS.

A nexo  31— ^ T rib u n a l SuppmMo.— Salai 
cuárta de lo Gontencioso-Adinmi^ 
trativo.—Pliego 9.

PARTE O FIO A E

fS E S IM E il f f i l  K

B. M* el Rísy D. Alfonso XllJ (q. D. gX 
S. M. la Reina Doña Yictoria Eugenia, 
S. A, a. el Príncipe de Asturias 8 In«* 
íantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.

?SíEi£ i S B

RSMiES nEaRjyroe
Vista la sentencia dictada por el 

jGonsejo de guerra ordinario celebrado 
en la plaza de Ceuta, aprolmda por la 
Autoridad judicial c-on fecha 6 del 
mes actual, per la que se condena a la 
pena de muerte al soldado del Grupo 
¿e Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3, Mesod Ben Alí Abdi, 
eomo autor del delito de sedición, y 
teniendo en cuenta las especiales cir- 
eunstañólas que concuiTen,

Vengo en concederle, a propuesta, 
del Ministro de la Guerra y de acuer- 

,do con Mi Cüiisejo de Ministros, indul
to do la pena de muerte impuesta, 
conmutándosela por la inmediata de 
Teclusión mnilar perpetua, quedando 
suhsisíenle lodo lo deiníis que. delcr- 
niirr: Ti -xudencia.

;Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
KI Ministro de la Gnerra,

•IlTAN DE LA ClEEVA Y P eÑAFIEL,

, En consideración a las circunstan- 
ciás que concurren en D. Maiiuei Es- 
cor i a za Fabro,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, desig
nada ipará ipremtar servicios especia
les, con pago de cuota reducida.

|Dado 'Cn Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veintidós.

ALFONxSO
El Ministro de la Gtierra,

JüAN DE LA C ie r t a  t  P e ñ a f ie l .

En^^consideración a los servicios y 
circLinstancias del Coronel de Infante
ría, número 1 de la escala de su clase, 
D. Leopoldo de Saro y Marín, que 
cuenta con la efectividad de 3 de No
viembre de 1917,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del dfa 20 del corriente mes, 
en la Aneante iprodiicida por falleci
miento de D. José Hechevarría y Li
món ta.

pado en Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gticrra,

J tjan de  la C ie r t a  y  P eíXa f i í x ,

Servicios y  circunstancias del Corpnei
de Infantería D. Leopoldo de Saro f
Munn.
Nació el día 11 de Enero de 1878  ̂

Ingresó en el serAÚcio como alumna 
de la Academia de Infantería el 29 
de Agosto de 1893, y obtuvo regla-- 
m entari amente el emptóo de se-« 
gundo Fe liten te de dicha Arma el 24 
de Junio de 1895. Ascendió a pri-  ̂
mer Teniente en Julio do 1897; n 
Capitán, en Noviembre de 190'3;  ̂
Comandante, en Jullio de 1909; a 
Teniente coronel, en Mayo de 19i2>' 
y a Corone i, en Noviembre dci 1917^

Sirvió, de subalterno, en el .Regi-« 
miento de Canarias, en Cuba, en 
operaeionea de campaña, en el prln 
mer batallón expedicionario de'di-' 
cího Regimiento, en el del de 'Saba
ya, y en el batallón dic Cazadores de 
Cádiz, y en  lia Península, en la Zana 
de Reciutamiento de Madrid, en ‘el 
Regimiento de Canarias, después 
Ceriñola, y en ‘Cll batallón de Caza
dores Las Navas; de Capitán, en ú  
batallón de Cazadores Madrid, y m  
Melilla, en activas operaciones ds 
campaña en dicho Cuerpo y de Ayn-» 
dante de la S'Cigunda media brigada 
de la primera de Cazadores; -de Co- 
m.andante, en la Península, en el 
Regimiento de León y en el batallóa 
de Cazadores Tarifa, al! que se in
corporó en Mellilla, asistiendo a OtP  ̂
raciones de campaña y mandó acci
dentalmente el batallón en difetneíii-» 
tes ocasiones; de Teniente coroné 

. en la Península en el Regimiento 
Asturias, en el Gabinete m ilitar deí 
Ministerio die la Guerra y en el Es-» 
tado Mayor Central^ dell Ejército.

De Coronel ha desempeñado  ̂al 
cargo d'6 Vicepresidente de la Co- 
misíón mixta de Recluí amiento d0 
Córdoba, 'cl mando de la Zona 
Recilutamiento y Reserva de dich«, 
provincia, y desde Julio de 
ejerce el del Regimiento Ininemnri^ 
del Rey, desempeñando también los.

 ̂ ca r£033 de Vocal a,. Comisión
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¡Táctica y de la Ju-nta facultativa del 
íArma de Infantería. Por Reatl oréen 
ictircnllar de 12 de Dieiem-bre de 1919 
®e .1)0 dan las gracias, jpor ser imo 
de los j'efes que más se han idistin- 
guidos en la instruccidn de tiro del 
año^ anteriur, iconoediéndose a S’u 
Begimiento el s-egundo prerafo, y 
por otra de igual fealia se hace 
constar la satisfacción con que se 
iha visto el celo, inteligencia y labo*' 
iriosidad demostrados por este Jefe 
en ell curso de üro  de información 
verificado en Za^ragoza en Junio de 
dicho año 1919 3̂ el dícsarrollado en 
í0!ll anterior de 1918 en Yaidemoro 
(Madrid), al .que asistió un baiallón' 
ide su 'Cuerpo. Por las solemnidades 
que en Junio de- 1920 tuvieron luigar 
en es'ta Corte, con imotivo de la ben
dición y entrega de la nueva ban
dera a su Regimiento, de la  que fue 
‘Madrina (S. M. la Reina (q. D. g.) , y 
ante cuya enseña prestó juramento 
de fidelidad R. A. R. ell Príncipei de 
Asturias, filiación como soldado del 
mismo de S. A. R. el Infante Don 
Gonzalo e imposición de los galo
nes de Gabo a B. A. R. el Príncipe 
de ^Asfurias, fuá felicitado por Su 
iMajestad el Rey (-q. D. g.) y agra
ciado con el nombramiento de Gen- 
itilhombre de Gámara.

'Con su Regimiento asistió desde 
ieil̂  14 ali 24 de Ocitubre del citado 
año 1920 a las escuelas prácticas 
que tuvieron lugar en el Puerto de 
-Guadai’rama, y anfe SS. MM. y 
ÁA. RR. s*e practicó un ejercicio de 
isalto a una iposición atrincherada 
empleando elementos modernos de 
combate, siendo felicitado por tan 
Augustas Personas; asimismo se 
declaró digno de premio a su Re
gimiento, ail que se remitieron 50G' 
pesetas y se dieron las gracias a 
este Jefe por lell mayor desarrollo 
dado a la instrucción de tiro y la 
excelente orientación que le ha im
preso; durante el mes de Noviem
bre del repetido año 1920 asistió a 
la campaña logística y táctica que 
llevó a cabo el 'Guartcll general de 
lüa primera División orgánica por 
'Santa Cruz de Múdela, El Viso del 
Marqués, Santa Elena, La Carolina, 
Bailón, Linares y Baeza El 17 de 
Agosto de 1921 y al frente de un 
ibatalíón de su Regimiento, embarcó 
para Melilla, donde, mandando co- 
llumna, ha asistido a 'la s  operacio
nes desarrolladas basta la feciha en 
dic h o ferri t orí o.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en la campaña 
de Guba de Subalterno y Capitán, y 
•en la de Africa, feirritorio de Meli- 
:11a, de Capitán, Comandante y Go- 
ronel, babiendo alcanzado por los 
méritos en ella contraídos, las re
compensas siguientes:

Dos cruces rojas de prim era cla
se dcrl/ Mérito Militar, una p en si o- 
nada, por los servicios de vigilan
cia de la línea militar de Mariel a 
Majana, basta el 15 de »Beiptiembre 
de 1896, y por el combate sosteni
do en Río Hondo de Arriba (Pinar 
del Río) el 16 de Noviembre si
guiente.

Cruz de prim era díase de María 
Rri.stina. en permuta dell empleo de 
primor Teniente, cor la acción de

“Golonia del 'Sol”, el 3 de 'Junio 
de 1897.

Gruz ro ja de prim-era clase del Mé
rito Militar potr las operaciones so
bre ílía finca “Soledad-Trinidad” 
(Puerto Príncipe),'.deil 18 al 26 de 
Marzo de 1898.

Cruz de primera 'Oiase de María 
Cristina, por servicios de campaña 
basta fin de Agosto de dicho año 
de í'898.

Empleo de 'Comandante por los
coiTiba-es sos'tonidos len la. loma de 
’“Ain-Aixa” y “Barranco del Lobo”, 
estribaciones del “Gurugú”, 'g1 27 de 
Julio de 1909.

Mención honorífica por e;il com
bate de Taxdir, el 20 de Septiembre 
de 1909.

Cruz de segunda cilase de María 
Cristina por los combates sosteni
dos en el territorio de Beni-bu-Ga- 
far (Melilla) éesée el 22 al 25 de 
Diciembre, que fué herido grave.

Cruz ro ja de segunda cláse del 
Mérito Militar por el combate sos
tenido en ;lías alturas de üilad Ganen 
el 19 de Marzo de 1912.

Empleo de Tenienfe. coronel por 
las operaciones realizadas en el te
rritorio  de Beni-Sidel desde el 11 al 
15 de Mayo de 1912.

Medallas de Cuba, con dos 'pasa
dores, de Yolluntarios de dicha isla 
y de Mb'Mlla, con los pasadortes de 
Sidi-Hamed-el-Hach, Giiim-gú, Tax- 
dirt, Hidum, ZoiCo-el-Had, Nador, 
Zeluán, Zoco-el-Jemis y Atlaten.

Se halla además en posesión de 
Jas s i'gu lentes con d ec or ac iones:

Cruz de Ban Hermenegildo.
Cruz de la Orden portuguesa á& 

San Benito de Avi.s.
Geltiilhombre de Cámara.
Medallas de Alfonso XTII y con

memorativa de ¡líos Sitios de Zara- 
'goza.

Cuenta veinticho años y más de 
cinco mese-s dp efectivos servicio.s, 
dé ellos veintiséis años y cerca de 
ocho meses de Oficial, hace el nú
mero 1 len la es cali a de su clase, s*e 
halla bien conceptuado y está decla
rado apto para el ascenso.

' Con -arreglo a lo que deternaina Mi 
Decreto de 16 de Agosto del año ante
rior, refrendado por el Ministro de 
Hacienda, a propuesta del de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Yengo en autorizar se exceptúen de 
las formalidades de subasta y concur
so las fibras proyectadas para me;jorar 
las condiciones higiénicas fiel Hospi
tal Militar de Sevilla.

¡Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
^  El Ministro de la Guerra,
J u a n  i>e  l a  Cie r v a  y  P e ñ a p ie l

Con arreglo ^ lo que determinan los 
casos 2.® y del artículo 52 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
‘la Hacienda pública, a propuesta del

Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con Mi Consejo fie Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para adquirir por concurso, 
con arreglo a las bases acordadas, los 
terrenos necesarios con destino a la 
'Construcción de un Cuartel para un 
Regimiento de Infantería en Vigo, 

{Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
Eí Ministro de la Guerra,

^UAN DE LA ClEEYA Y B eÑA-PIEL.

K  u  s r a m c É r

REALES DHOREIIOS
A propuesta de! Ministro de la <3f&- 

bernación,
Vengo en conceder a ü , Claudio i 

Caz y Matos, Jefe de Becciión de pri— . 
mera clase, jubilado, del Cuerpo de- 
Telégrafos, corno recompensa a sa&í 
mereeimienfos y a sus,buenos y di-) 
latados servicios, los bonores de Jofef 
de Administracidn civil, libres de gas-» 
tos y con exención de toda clase doí 
dereeihos, según lo establecido en la; 
base cuarta, letra D, de la ley de Pre
supuestos de 20 de Junio de 18&7.

ÍDado en Palacio, a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veintidós-.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ra f a e l  Go e ij :.o y  O l iv An .

A propuesta finí Ministro fie la 
bernación, •

Vengo en eon-ceder a D. José Semt 
y Martí, Jefe de ¡Seoción fie prim era; 
oíase fiel Cueipo de Telégrafos, en e l ! 
acto de jubilarse, y como recompensa 
a sus merecimientos y a sus bu(m.os i 
y dilatados servicios, los honores fie 
Jefe de Administración civil, libres fie I 
gastos y con exeneión de toda clase 
de derecfhos, según lo establecido m  
la base cuarta, letra D, fie la ley fio 
Presupuestos de 29 de Junio fie 

Dado en Palacio a veintiuno fie Fe
brero fie mil novecientos veintkióair

ALPONSQ
El Ministro de la Gobemad(to;
Ra f a e l  Coe l lo  y  Ol iv An *

A propuesta fiel Ministro fie la 
bernación,

Vengo en conceder a D. HigimQ  ̂
Blanco y fie Vega, Jefe fie Beoción fie 
primara fiel Cuerpo fie Telégra-
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tos, en el acto de jubilaFse, y eemo 
recompensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe de Administración 
civil, libres do ¡gistes y con exención 
de toda clase de derechos, segdn lo 
establecido en la base cuarta, letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio do 1867.

33ado on Pcdacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos yeinlidós.

ALFONSO
Ei Ministro de Iñ
R a f a e l  Co e l l o  y  O jlivAn .

Queriendo dar u n a  prueba de 
M'i Real 'aprecio a la villa de 'Geime.mr 
de Oreja (Madrid), p o r  el desarrollo 
.-ereei-ente. ¡de su' agriicidiur», industria y 
: Comei‘Cio‘ y su constante adhesién a la 
Monarquía, .

■Vengo en .iCOiilcederle el tM o . de 
■Ciudad. . ■: a ^ i,. ^
' Dado en Pálaeio a veintiuno de Fe- 
•fcrero de mil nove¡cientO!S yeintkló©,.

ALFONSO
^  Ministro de la Goberaaeiéa,
Ra f a e l  Go e l lo  y  Ol íVÁn .

i i a i i i  1  fw m m

EXPOiSíGlON 
SEÑOil: íl^ansferiüos al Minisierife? 

4el Trabajo los servicios de Comercioí 
e Industria- para integrar de un modo 
armónico las actividades del Estado 
en los complejo-s problemas de ellos 

'derivados y que ,se pi^esentan en la 
'Vida política y social de la Nación tan 
' estrechamente enlazados, no por eso 
la ique fue Direoción de 'Comercio, In
dustria y Minas queda sin '€0111011100, 
pues bastaría a dárselo la minería y 
snetalurgia, dando testimonio de ello 

J a  organización administrativa de ta- 
■tes servicios en paisas donde no al- 
-canza la minería la impori.ancia que 
<m el nuestro y constituyen, no obs- 
ofante, origianismos administratíYOS de 
' msportancia y alcance superiores a 
íDs de una de nuestras Direcciones 

-generales. ¡ •
Si a esto se añade que al segregarse 

-de los -servicios que con üa minería la 
intégrab-an quedan todavíta depen- 
-diendo del Ministerio de Fomento ser- 
vicio's de tan extraordinaria impor
tancia cual los de Gomunicaciones y 
fTranisportes mairítíauos, iGoiisiruccio- 
nes.navales y los de AeronáiiLica civil, 
ierecicndo, en lugar de disminuir, con 
ei-acióu a log orimeros, la inte'rven-

cíón del Estado con tan feli2 suceso 
iniciada en la ley de 14 de Junio de 
1909 y en los Reales decretos de 14 y 
2i5 de Noviembre de 1-919, por lo que 
so refiere a los segundos, es eviderrle 
ique forman todos ellos un vasto pro- 
ígirama de ordenamientos administra- 
tivoiS' ¡para foríma'r la ni-aier.ia y la 
■competencia de este organismo, cuya 
denominación de Dirección general de 
Minas, Metalurgia e Industrias nava
les 'arran*oa de su propia realidad.

Be proponen en el presente pccreto 
las no-rmas a las cuales -ha de aju-star- 
se su organización, y, al igual que se 
hizO 'Sil reorganizarse las Direcciones 
de Obras -públicas y de Agricultura, 
las SubdIrecciones serán en ed nuevo 
Dentro c-o-laboradores oñcaoes de las 
iniciativas del Ministra y del Director 
general.

¡Se pretende, en suma, con la orga- 
nizari-ón que se proyecta transformar 
üos servicios a ñn de quo respondan a 
las necesidades reales y desenvolver
los y ampliarlos en armonía con ía im- 
portaneia de las fuiKíiones a ellos en
comendadas, cosa que sin duda no 
pudo hacerse ba-sta el presente por su 
exeesira acuimilacián. Ha de procii- 
i^^se tand)ién, al mismo tiempo, que 
la organizac'ífjn dada a los servicios 
sea ta.I, que determine luia actuación 
constante y eticaz sobre los imperan
tes sectores de la ecoríomía ríacional, 
cuyo inq)ulsb les está coTiñado.

Para ello ha de cuid-arse, ante todo, 
de la espécializacióu de ios servicios, 
y ipor eso se pro|;)oiie a Y. M. la agru
pación de los encomendados a la Di
rección general en una Sección de 
Asuntos genérales y do-s Bubdi'reecio- 
nes, dentro de cada ima de las cuales 
Se ha procurado separar Ia.s funciones 
moraiTierite biirocrá-ticas de aquellas 
otrCcS que necesiten u n a  mayor imle- 
pendencia, -si ha de compenetrarse su 
labor -con la vida del mundo industrial 
y CGinercial.

La importaiícia de la minería en Es
paña es bien conocida de V. M. para 
que sea preciso hacer resaltar! la que 
para el país repres-e-nta que- por todos 
lo's medios se fomente el dosarrolio 
de ella.

Base primordial ha de ser la for
mación de im ca.tá.Iogo do la riqueza 
'minera española que permita utilizar
la., una ves conocida, en la balanza 
cornerciál- Se conocerá así, al propio 
tiempo, cuáles son aquellas .sustan- 
cla-s miiiera-Ies, cuya investigación se 
hace más precisa, ipor ser menos im
portantes SUS criaderos, o mayor su, 
deimpvnda en lOvS mercados, ' -

Indudable es también que cuanto 
contribuya a desarroll-ar la eorplotación

de nuestras cuencas hulleras, al alumn 
bramiento 'de aguas, subterráneas que 
permita cultwar I-as tierras lioiy oasi 
Iraproductivas y, en general, todo Id' 
que determtiRe el progreso de ,1a ense^ 
fianza 'minera y aiiinería nacional0Sí¿ ' 
representa un acrecimiento conaide- 
rable de la riqueza pública.

Se encorntienda per ello a la Biibdi- 
reeeión de Mi.nas y Metalurgia, ade .̂ 
más de los .servicios actuales, olro ,̂ 
que enidaráii especialmente de io^  
mentar .las im^estigaciones 
precisar los auxilios a la minería, 
tudiar la creación -de Centros de ensa--?'- 
yos Industriales minero-metMúrigácog^y 
catalogar la riqueza niinera del pats y. 
formar un ’plan de transportes mine-! 
ros, pues bien, sabido os que gran 
to de la riqueza de nuestro subsuelo 
m  es explotable, no sólo por la. faU-á 
de vías generales de comuiiicarióíq ■ 
sino po.r la céreneia de otx'as secAi.it' 
darlas y 'exeliisivaniente ‘mineras qm 
respondan, en su trazado a la .Gart> 
geológico-minera del 'país.

La Subdirección de Comuiucaclone^ 
marítimas y aéreas tendrá a- su cargd^ 
adomús de la jiquidctción, do ías pri 
iBas a la navegácién y a la eonsiruc-> 
ción lubval, eon arreglo a las leyes vl̂  
gentes; la estadística do los trans>pora 
tes por mar y de log ñeies; la pro|)i.d- 
sión de la Marina meroante nacional 
pM'a el establecimiento de nuevas !r 
neas do vapores; la determinación do. 
aquellos estímulos que impulsen 
eonsL'-uecioiies navales, roed.iante uh 
cabal eonoe-imieiito do las condicionen: 
y caípaeidad de nuestros astilleros, y,
OB general, el estudio y aplicación d e ' 
los iiQcdios que permda.u una periectaf 
utilización de la fíota merecmte do 
baiHlera nacional, íacioras todos el}G« 
procisos ]>ara obtener i,in 'máxkn.um d.e; 
beneíkios para la economía piatríá, 
■mce-ced a la- riqiiez'a creada por la •agri-' 
cultura, la imiusiriá y el comercio na- 
cionale-s.

Atendiendo a las consideraciones 
ipuesias, el Ministro que suscribe tie
ne él honor -de someter a la aprobá- 
rión .de Y. M. el siguiente proyecto d«- 
Deeroto.

. Madrid, 21 'de Febrero de 1922, ;

BEÑOR: ■ y L  
A L. R. P. de Y.

■ J o s é  M a e s t r e . . -f

■ REAL I®GREÍi0\
íBje acuerdo con Aíi iConsej-o ide 

nistius y a propue'Sta dél de Fo«* 
mentó', . i r

.YengO' en deicretar lo .s ig u ie ii te i
Ariículo lA Los serviciotS 'de los 

ramos de Minas, MetaluTigia, Gomim 
nicaeioiies v Tiransuortesqnarítimo.s^

juanr
Resaltado

juanr
Resaltado

juanr
Resaltado
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iQcHtóií'UiooiO'aeij y Coja^uniea-
a.éneas*, (doipeíuM.exítes 4e-l Mi- 

¿isiei‘io écí Fomento, 'eons;tüuiráii en 
lií> 511̂ 8ÍYO eiaa Direoción genieral, 
jguQ se dcnominaT’á  de 'Mina^, Mata- 

e IndiiiS’toias navales-, la c-nai 
.S ustitu irá  a -la denominada de tGo*- 
ti^ereio, >Iadusiria y Minas,

láriícutio- 2.'' Los -servieios depea- 
de ia Direeoion ¡g^enerai de 

^^inas, Metalurgia e Industrias na- 
'diskiiburrán en una -Beieción 

Asuntos generales y dos Bubdi- 
•.3?e€cúaRes, (queídanído organizados y 
-^ipliados e iiia  usiguiente forma: 

Sección de Asuntos gMín^üles,— Ĝo- 
..te^'^ontorá a es4*a feceidn la ¿ns- 
iteco ión  de los esipodientes de nom- 
'"^mimentos} en todas las profesiones 
í|5iie, dependiendo del Minis/íerio do 
'Fomento, s-e relacioiiieu eon la Mi- 
l ^ í a ,  ta  Motálurgia y las iGomunlca'* 
|f?ÍOT.es marítimas y aéreas, y asimis- 
|n o  las de todo el personal' ospee i al 

que exista en la actuailldad 
m pueda exiistin en io sueesávo cu los 
m t̂vioÁos adscritois a la 'Dire€¡oión ge- 
•meriaá.
' . Entenderá taiTibién en la admiiais- \ 
toaeion de 'los gas tos de material y 
distribución del inismo en los di- 
pernos servicios, .Despaelwrá todos 
f u e l lo  SI ias'untois que ino tengan d a -  
's îfioseión definida dentro de los sef- 
l îcdos do la Dirección genera?*
• , DepoYiderá asimiismo de «esta iBec- 
Jê ión el Registro general de la Diree- 
rdón, en el que sí8- llevarán ios co- 
©respondienjtes libros de entrada y 
telida para la numeración y .asiieaito 
.pe euantois documentas y expedí en- 
ios tengan ingrícso o salida en la ,Di- 

, á'ección generiail.
Este Regis-trio geneiral, una vez re 

cibidos lo SI document os' y expedien- 
rfes, las distribuirá eiitre ilos respete- 
ííivos servicios* mediante índice, con 

feclia de asiento; cuidará de 
-anotar en sus libros íoe acuerdos 
^uw ecaigan mi io.s expedientes, sean 
Jdefinitivosi o de ítrámite, y form ará 
sensualm ente un estado que com- 

ios asuntos despachados, con 
^so lución  firme en vía gubernativa, 
,í>s* tram itados por lo iGoniencióso,

a- ! e): Inveatario de crfaderogp y fá-
tokias pnetalúrgitcas.

Bervicio de ipropiedad minera, 
propiac'iones e inicMeinícias:

a) Heioursos.
b); ExprotpiaeióQ
c)' Oonccsíonesf 
id) Legislación.
iBervMo de Enseñanza y tóciiic-a? 

mixiería:

que se encuentren en fr'ámite 
para su idímiacióti y aquellos o'tros 
;̂en que no hubiera recaído acuerdo^ 
^ 'B í̂bd-treeeión de Minas ^  ''Metalurgia.

serviciOfS enconrendados a La 
i^ibdirección de Minas- y . iMcfalar- 

se distribuirán en la .siguiente 
ío rina :'.
I iS'ervicio de 35stadí'stica,-piano's imi- 
Skros y itituilación:

a) RtianguilacioncíS- minoras, 
íljitulacíón..
'Gataslno.

d)' Estadística's.

a), .Pojlieía minera,^
b)\ Einseñanz-a,
ic) j Hí:|éciiica minero -me talúr gica. 
.(I)': ilijTanspoirtes mineros. .
e) PoiíblicaiciGirLes.
Bervicio de Invesiigaciones, com- 

bustibiCs^ .Hiineraies y a.guas iSiiibitc- 
rráneas:

a ) Invesitigacioneis minarais. 
by  íAuxillas a la Minería.
¡o) GombusitlMes minerales,
d)' Aguas subterráneas y mine.- 

TOBiedlcinalcs.
Los Jefes de cada uno de lois ser- 

vkios que consititiiyeii esta Su'bdi- 
raeeión serán precisariieote 'Ingenie- 
r-Ois del Gue.rpo Nacional de -MíTias.

Sidydirecüión de Comimwmiones wn- 
Títimas y aéreas,—Gcnsiituirán -esta 
Siibdirección cuatro iservicios, que 
se deno-minarán de Oomumoaelones 
maad'timas, fIjf;ansporítes marítimoc^ 
Goiistruccáo.néis n aval es y Gomunica- 
oiones aéreas, di-stribuyéndose los 
asuntos calla forma siguiente: 

iBcirvicio dciGomiinícaciones .marf- 
l¿ma.s:

a) BerVilcios' subvenícionados,
tb) Servicios prmiado:.s*
Banácio de rj^aaspórtesi a iaríti-

mo's;
,a) iCabotaje, gran cabotaje y na- 

veg:ación .d-e altura.
b) Gaipacidiad de cariga y descar

ga de los puertos.
!c) Estadística de transportes y 

fietes- maríti'mo&.
d) Légiislación nacional y ^x- 

taraiijiera.
iServicio de ooinísirucciones nava

les; _
a). Primas a la construciclón.
b) Facltorías navales.
c-)' Estodística de la ilota mer-

cante nao!orial.
d) Etstadíts*trea de la  flota mer

cante* extranjera.
iSeirvicio de Comumcaciontcs aé^ 

-regs,:
a)i Aeronán^:..;i
b ) ' .  A v i a í ^ ó n .

En la Subdirecíción de Gotoiunica- 
ciohea mairítimas y aéreas figurará 
el personal técnico que precis'e a 
juicio del íMkiiistro de Fomento, y 
imi-̂ Â esoo*- dMe t^icnilco de los sicr- 
viclos.

Attíc’uió' 3.® El jMinls1.nó '^é -

^  p^sona-l fa^nltairvo y ól técnico 
adlinini}9tmliíi.Y0 del Ministerio de Fo-.; 
meato, ‘ei Jefe de laBección de Aejun-j 
tos genoraleis y los dos Bubdirc«oto--t 
resi, dej^te^o recaer .piv^isamente* lâ | 
Subídtoe&ctóii de Minas y Meiálurgiaf 
en un inispactoir general o Ingeniero* 
Jeí0  deá Guerpo Nacion-ál úe Minas ĵ 

-4.'' Ei sorvicio do Esiia- 1  

pfe^nos mineros y titulación; 
la B^bdiipecc-iéri de Minas y Me-i 

iaHuPigia tendrá poimo misión 
mordial !ia foimación. del laventariOj 
ganeríál de im  criaderos rninergá^ í̂ 
de España, Gatálogo des&ripí.ivo dal
los miismosi y noticias sobre sus con-¡ 
diciones iadusfríanles. Entenderá -asi-1 
mismo esto s¡enucio en todo lo rcf-Tíí 
laiivo a la más exacto laealkaoiónt 
•do &ia propiiedad inioiera. Foimiaráv 
también los iplaívas de conjunto dev 
lois grupas b  zonas mineras.

Fm atoente, cuidará de la titulla4 
ciótn de la  prqptodad minera.

Artículo 5A El sei'vicio de 'pro-.v 
piedad .minería, expropiaciones e in-í 
cildenclas tramibaírá .lOiS' recurso^síde' 
toda'clase, inierpuestoa con motivo; 
de la concesión de iminas, iiitoislóni 
de labores, dañoas y perjuioios oca-'i 
sionrados por las explotaciones mmc'-;' 
rasi, Tcctifieación, deslinde- y amojo-i 
namieato de minas y demá.5 asuntos.
análogas^ 

iBe. oeupa.rá aslmlisbio en la  trami-- 
tación de los expcdien tes de expro
piación forzosía y en los d‘e concesio--, 
nes ajdiminiñtrativaiS reracionadas coiil 
la Minería, e inform ará on todo loí 
•relativa a reí armas de la legislaciórf 
vigente, ^

Arííciflo O,® ®l servicio de Ense-r, 
fianza y técnica miimra cuidará del 
efiicaz yoxacto cumplimiento del Re-- 
glamento de Policía mánem, propo- 
nienido cuantasi imedios juzgue úti-, 
iGíS para que aquélla tenga- la debida- 
efectividad. Estudiará y propondrá' 
la instalación de estaciones de saL^ 
vamcnto mineiro, cuidando dei buen‘ 
e«todo de su -matoriail y .rápida mo-‘ 
vilización de la.s mismas en rola-; 
cióncon 0ipeTSüB,ai ene argado su -
servicio. :

Entenderá, también este servicíóV 
eii/cuanio íS8 .retociona con la ense^[ 
ñanz.a de la Minería y MetalUír'gta.en^ 
tQdo6 :'Ŝ ]s Órdenes, y toclHtará •cuah-¿j 
tos estadios puBdan interesar á  ta'" 
técnica mineronmeta'lúrgica, corríen-ir 
do a su icurgo tos pubítoaciones prfow 
fesíioiiaies de la Subdirección deAÍ-iV 
iras. ;■ ,

Cuk^rá de to 'instalación de uh Oen**' 
tro indusírMEcuíí learácter ofioto], d:e- 
idicaída'a 'ensayos .indusirMes de mié-’ 

(olmero-anfiMúrRi--
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y desiil'aíción' de ^ubstanicms' bidroicar- 
bupaidas.

Será taaiiibién de sn injoumibeaiioia el 
-esí-ableoimiento de un ipítan generail de 
comunicaciones mineras, para que una 
voz teriininiado, de acuerdo oon ia Di
rección generan de Obras páblieas, en 
la6 materias que sean precisias, ^e pro
ceda a formuiar, con arregAo a La te- 
gisiaeidn vigente, ilos oportunos pro
yectos de transiportes mi meros.

Artículo- 7.̂  ̂ Ai servicio de investi- 
gíacioneiS mineras, combustiMes anine- 

' rales y aiguas isubterráneas correspon
derá, de acuerdo y en relCición con el 
Ijrstiíuto Geoló^gico de España, la for
mación de ílds planes de inivestigacio- 
nes mineras, determiniando el orden de 
prelaiión en que bayan de ser llevadas 

ieíecto.
Intervendrá asimisímo- en los auxi

lios a la mineríia que pueidan conceder
se a Emipresais O’ iparticu'iares.

iBe ocuipará, en reiación con el Ins- 
-iituto Geológico, de los planes de in
vestigación y atumibríamiento de aguas 
subterrAneats por cuenta del Estado,

: especialmente en las coimarcas donde 
por iser escasas las superficiales no 
haya álcanzado. la agricuíltuna el des
arrollo' que hubiera podido tener, aten
diendo a la imtiiraleza de los terrenos, 
e intervendrá, poV lo que afecta ai Ra- 
mO' de Minas, en lo referente a  las 
aguas minero-meidicinaLes,

Formará La estad ístiica de produc- 
eióii y (Consumo de icadbones 'minerales, 
exportacióTii e importación de los mis
mos; estudiará los medios conducen
tes a conseguir el cabal desarrollo de 
La p-rcducoión'hullerta naiGiQii'al, 'a>sí co
mo la mejor utilización de nuestros 

t-combustiblos mmeraleis, sean sólidos, 
t#quidos o gaseosos.

Finalmente, intervendrá en el sumi
nistro y reparto de carbones minera- 
t e  en los casos previstos en las dispo- 
«isiones vigentes.

Artículo 8.® El servicio de Oemu- 
líicaciones míarítimas tendrá a su car- 

aplicación de la ley de 14 de Ju
nio de l'9b9, en la parte que le incum
be, y entenderá en los •asuntos siguien
tes:

a) Fráfico- y comunicaciones sub- 
vencionadas o que tdeban subv endonar- 
ira para proimovw la expansión comer- 
cial y la penetración y conquista délos 
mercados extranjeros de mayor capa- 
eidad de ooimi'nK) de productos nacio
nales.

b) Formas, modalidades y alcan
ce de las (Subvenciones como sistema 
protector de la Mariim mercante.

Requisitos que deban exigirse a 
las flotas isubvencionadas, especiailmen- 
\e '̂ *i5íQ0et’O a la nacñonaliz'acioii de su

tonelaje, en rellación con |a  cuantía de 
las subvemciones y ca'pacidad de pro
ducción de toneflaje y su clase en ios 
Astilleros nacionales.

dj Características de las unidades 
de las flotas subvencionadas en rela
ción con la clase e intensidad del trá- 
flico que realizan su tonelaje, velocidad, 
capacidad de alojamiento de pasaje', 
servicios interiores, prescilpciones de 
salvamento y análogos.

e) 'Condiciones q i i e  deban satisfa
cer las flotas mencionadas', como auxi
liares de la Marina de guerra en caso- 
necesario.

f ) Servicios pu-blicos ¡que 'deben rea
lizar gratuitamente la s  flO 'tas subven
cionadas.

g) Fijación de los itinerarios, te
niendo en cuenta las necesiidadeis públi
cas y coinrenctales.

h) Estudio, de lacuerdo con la 'Sub- 
direcoión de Comunicaciones iMarítim'as 
y Aéreas, de las tarifas máxim'as que 
deban estáblecerse piara el transpone 
de mercancías nacionailes y en Has flo
tas subvencionadas, para que su coste 
sea inferior al que exijan las lín e a S ' ex
tranjeras dO' tráfico análogo .̂
- i) iGonveniencia de que las flotas 

subvenoionadas establezcan Agencias en 
el extranjero y deberes de información 
comercial que hayan de cumipiir, esil- 
puilados en los reispectiA'Os contrato-s.

j) Limitación de las facultades de 
las Compañías subvencionadas para 
concertarse con otras extrianjeras o na
cionales, a los fines de intervención en 
el deselivoüvimlento libi ê del tráfico, a 
ñn de que dichos conciertos no puedan 
establecerse sin |a autorización de la 
Administración.

k) Inspección y vigilanciia del oum- 
pilimiento de los contratos-, estudio de 
ios mismos y modificaciones que para 
su m-ejora convenga introducir.

I)  Estudio de las líneas subvencio- 
nad-as extranjeras, especiálmente de 
aquellas que sean o puedan conisiderar- 
se com'O concurrentes con lla-s naciO'ña- 
tes, sistemas de estas subvenciones y 
consideraciones económicas o poilíticas 
que hayan podido dictarlas.

Artícuilo 9'.'̂  El servicio de Trans- 
pórtes Marítimos tendrá a ‘Su cargo:

a) El estudio y conocimiento del 
cabotaje nacional desde e| punto de 
vista de la distribución de mercancías, 
reclamando al efecto de armadores y 
navieros los datos oportunos de íleta- 
mentos.

ib) Conocimiento de los puertos, pla
nos, utillaje, capacidad de carga y des
carga de los mism-os, y obras en ejecu
ción o en proyecto.

c) Estadística de fletes marítimos.
d) Unidades de las flotas que rea

lizan el comercio de cabotaje regula-r*
e) Legi’Silación dfJ transporte marí-* 

timo de cabotaje, su fomento y pro-> 
puestas que contribuyan a su mejora,.

f) Navegación de gran cabotaje y 
altura en cuanto interese ail comeroic^ 
exterior, unidades de las flotas 'que se 
dedican -a estos tráfiicos y Socicidadea 
navieras existentes.

g) Legislación vigende del tranis.  ̂
porte marítimo en el comercio exte-- 
rior; sus mejoras-y variacioi^cs más 
convenientes.

h) Fletes del gran cabotaje y de la^ 
navegaciones de altura, y estudio de 
su movimiento y oscillaciones.

i) Estudio de la legislación extraií^, 
jera en cuanto al fomento de las na¿ 
viegaciones de gran cabotaje y altura; 
sistempvS de protección existentes enlias 
principales naciones marítimas; poHD 
tica naval y económica que ins;pirá 
aquellos sisteirnias; extensión del comer
cio 'exterior de las principales naciones,

Artícuilo 10. Eil servicio de Cons
trucciones navales tendrá a su cargor

a) El conocimiento por unidades de 
toda la flota mercante nacional, con las 
características para cada unidad del to
nelaje de arqueo bruto y neto, peso 
muerto y capacidad de carga, fuerzas 
de 'máquinas, velocidad, fecha de cons  ̂
trucción y lugar de ella; 'Clasificación 
asignada por el Registro 'de las Sociê  
d ad es cla-sifiicad oras en qu e estén ’ ins.̂  
critas.

b) Liquidación de las primas a 
construcciones nacionales.

c) Gonocimiento dé las facto-rías na  ̂
vales existentes en España, su habili
tación, capacidad de producción y pla^ 
nos de las misrmias.

d) Conocimiento de los buques eh 
construcción y planos de los mismos 
con -expresión de si construyen por 
cuenta de entidades nacionales o ex-’ 
tranjeras y protección de que disfra- 
tan en el primer caso.

e) Estadística de la flota mercante 
nacional y de las extranjeras.

Artículo 11. Gorresiponde a lois S^.- 
vicios de fCo'municaciones aéreas todo 
lo concerniente a la Aviación y Aeroe- 
tac ion civiles, teniendo a su cargo lesf 
servicios que se especifican en el Reai 
decreto de 14 'de Noviembre de 1919.

Disposiciones complementarias,
1.̂  El MinistrO' de Fdmento forma 

rá las plantillas del personal n ece sa riá r  
para atender a la organiziación de ser
vicios en la Dirección general de Mi
nas, Metalurgia e Industrias navalefií 
qu'O establece el pr'esente Diecreto.

2.“ Por el Ministerio de Fomenta 
se dictarán lias disposiciones complie-̂  
mentarias 'que procedan.
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íDad'O en p-ailaíoio ¡a veintiuno de Fe- 

tee-í'O ée  mili novecientos veintidós.
ALFOriBO

Ministro de Fomentxjj
Jos.s Maestre,

REAL OEORETO
En at/eneión a que -por Mi Real de

creto- de fecRa 20- deil 'COiTien te toa-n pa
sado ai M-inisLerio dei Trabajo parte de 
los serv'iüios dependienteis de la Direc
ción geiíeiail de GonierciO', industria y 
Minas, del dé Fomento, creándose en 
SCI /kigar otra en. este último Deiparta- 
mentp ministerial, según mi iDeoreto 
ée fecha de hoy, con la denominación 
de Direcoión ig'enera'I de- Minas, Meta- 
teigia e Industrias na,vales,

■Vengo en nombrar (Director general 
(fe I a misma a D, Antonio Marín Her- 
vás, que desempeñaba el cargo prime- 
raírnonte citadO', confimiánidoie ai pro
pio tiempo en .el de Biik-secretario del 
Ministerio de Foimento.

Dado en Palacio a veintiuno de- r'e- 
brero ide mid novecientos veintidós.

ALFONSO
E)1 Ministro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

REALES ORDENES
limo. Sr.: Yista la instancia presen

tada por /D. Joaquín Gkáldez Ptiarola, 
ítegisirador de la Propiedad de Mont- 
felanoh, de segunda clase, en solicitud 
éo que se le declare en situación de 
excedencia voluntaria, ,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
con \o dispuesto en los artículos 

^^7 de la ley Hip otee aria y 427 de'su 
Reglamentos ha tenido a bien acceder 
ia lo so4l0itado, declarando en situación 

excedencia al expresado Registra
dor por tiempo no menor a dos años, 
pasado el cual podrá volver al servicio 
^tivo, si lo solicitare, en las condieio- 
38  ̂ que dichos artículos establecen.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su coBocimient?) y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Fíd)rero de 1022.

FRAüNGOS RCHDRIGÜEZ
feñor Director general de ios Regis

tros y d#l Notíiriaido.

il-mo. Bi\: En vista de (la instancia 
^ v 'u ia  a Mialsterio ipor D. Luis

Gómez' Femández, so’liicitando ser ad
mitido a las oiposi'Ciones anunciadas 
para cubrir la vacante de Becretarm de 
Gobieimo  ̂de la Audiencia territoria'l de 
Oviedo sin haber eumpp̂ lifdO' ila @da.d do 
veinticinco' afío-s que &Q' requierie para 
ser nombrado; y 

iGons'iderando que sin álterar eil pre
cepto legal cabe una acliaración de la 
Real ordien de 10 de Enero último, e-n 
eil seritido que s>e soílicita,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resoil'ver con 'carácter generail que 
la edad de veinticinco años, requerida 
por la ley para los cargos ;de Vicese’- 
cretario-s y Secretar i os de Audiencia 
provincM y Secretarios de Bála y de 
Gobierno de las Audieaicias territoria
les y del Tribanal Supremo, se entien
da que ha de haberse cumiplido al tiem
po de formularse ¡por ios respectivos 
Tribunales de oposición las corresipO'n- 
d i entes propuestas en terna.

De Real orden )lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 icle Febrero de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ 

Señor Bubsecretario de este Ministerio.

H iisra»  re is rrisf'

OROENES EffiCUEARES
Exorno. Sr.: Vistas las instancias 

dirigidas a este 'Ministerio por los pa
dres y tutores respectivos de los sol
dados que a continuación se relacio
nan, en súplica de la correspondiente 
baja en el '.Tercio de Extranjeros por 
su condición de menores, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en Real or
den de 10 de Noviembre del año 1920 
{D. O. número 2'56),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sBi"\ddo 
disfponer sean licenciadO'S, pasaportán
dolos para el punto de residencia, a 
los que en Ja citada relación ftguran 
cotmo comiprobada su minoría de edad 
y falta de consentiimiento, siéndolo 
igualmente los demás cuando^ a falta 
de datos en el expresado Tercio, in
formen los Jefes de Banderín al Alto 
Comisario, por conduelo de lâ s res
pectivas Autoridades, que los padres 
o tutores han justifícado ante ellos la 
falta de requisitos t|ue a cíída uno se 
señala y no han sido previstos al ha
cer sus peticiones a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocinTíento y demás eiecto6 . Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de FebiMBro de 11í22 .

CtUeRVA
Señor.,

Relación que se citüf co7np7̂ obad.a la nn 
noria de edad y falta de consenéi 
miento.
Juan Antonio Atienjzia Oeibaillos. 
Franciisco Romero Merciián'.
Diego Exipó'SiftO' Muñoz-, fiiliadó. con ¡el 

nombre ¡de Diego- Ijópez .Muñoz.
Juan iM.arcos Juan. . -
Ramón Dubón Fornas.
Ramón Llacili O lié.
Bernarid'O' Molina Gilí.

Envían partido, legalizada y no acorté 
pañan ceidificado del bmiderin de 
gauche:
Manuel Martois Martínez.
Juan Antonio Miillot Gamíarenai 
Antoniíi Verd Mu mar. 
íSiiiv’ino Moiii-teis Pa ŝcuail.

Euvian partida sm legalizar y no acom^. 
pañan certificado del bandeidn de en^ 
gauche:
José Sá.ncihiG!z -Sánchetz.
Gonzalo Bao Dióguez Vilda.
J-es-úe Rodríguez .Rodríguez.
Daniiel Raimíón • Vailídlemoro- .Prieto y  

PaiSicu-al.
Leop'oil'do Ll opis Atoe ida y Fer nán- 

detz. Cañadia.9, fitiívdo -con e)l nombre de: 
Leop'Otdo Fenoy y Hemno'.

No comprueban nada:
Ramón (Dacte.
Antonio Begega y Marrón 
■Manuel Fernántíeiz Pérez.
PasiC'ua'l Ail'pjverri'iia Bon.
Juan Ordó-ñe-z Fernández.
Luis M-arí:a Moreno. .
Fermín Poyiato¡3 Gómez.
■Gonzido Rivera Alvarez.

Exorno. Sr.: Visto tel eserito qué 
leJ Inspector generail de Ferrocarri-* 
les y lálaipas dirigió a este Minis
terio en 28 de Enero último, -inte- 
cesando que las Cajas de Reclutaí 
den cuenta directamente a diého»'. 
Centro dê b destino dado a JO:S indi-. , 
vidrios ferroviarios que excedan dielI 
cupo asignado en la cpncentraoióni ¿ 
anual a cada uno de los Regimien-^ 
tos de Ferrooarriltes,

S. M. eil R ey (q. D. g.) se ha Ber-*>: 
vido disponer que la Real ordjen cir:-. 
cuiar de 31 de Octubre de 1914 (Co-” 
lección Legislativa número 198), Bet 
entienda modiñeada en el sentido >(l̂  
que las Cajas de Recluta den cu en— 
ta a la Inspiecoión general de 
rrocaiTí'Ies y Etap'as deil dieeMno 
do a los ,ferroviarios, y que diclí(5f 
Centro sea el que interese de 
Empresas las relaoio.n<eŝ -<fé emple«« 
dos a. que hace reíiereneia eíl ariíMm 
lo id  de la m^enoionada Real oaidefíjí 

De la de S. M. Ho digo .a V. E. 
su oonoeimiento y demás »efeíoiosi 
Dios guarde a V. E. muclhos año^ 
Madrid, 17 de Fehírero de 1922.

CSIMIVAÍ
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Exorno, -^r.: H'abieMo quedado sin 

ibubrir dos iplaz-as d;e Aiuxiiiar de Ta- 
pter d-e 'os Gu^orpos suibauitorrO'S de 

eni^ro-s de. ofioio meeánico-selec-' 
isia, da las tres anunciadas por 

leal orden ciroular de 13 de Enero 
1921 (D. O. lili mero 11), para pres

ar servicio ;cn la Unidad Idadiotcne-- 
iüca de ¡Alrioa, dependiente del 

atallón de RadioMeg^rafía de Gam- 
fe)'aña,
fe iS. M. oi Rey ’(q, D. g.) 4ia tenido 
^  bien diapoiier se anuneie mieva- 

Bute el 'conoiirso para su provi
sión, .con 'Siijeoi-ón a tío pDeecptuado 
311 el artículo G3 cleil Re ,n lame uto 

probado por Real decreto de 1.'' de 
■de 1995 {€. L, número 46). mo~ 

ideado por otros de 6"llc igíiiall mes 
íáe 1907 <€■ L, número 45) y 12 de Jii~ 
jnio de 1920 (O. L, número 300), y con 
ias  mismas instruecioriies y progra- 
Inia .númóro 2 que se -injertan a con- 
i-inuación de lia Real orden 'circular 
ede ,2;2 dí‘ ngcsio ile 1919 (I). O. nn- 
teero 188); teniendo en cuenta que 
lia instrueción primera queda mo- 
•Míficada con los sue'kkis asignado’s 
'^..dicho personan por el Real deere- 

citado de 12 de Junio de 1920, y 
los exámo-nes darán principio -ai 
16 de Mayo próximo y iem. ins- 

icias deberán recibirse antes de 
las díO'Cie tioras del día 17 do Abril 

í^eTnu%-ro, ,

>De.RcaI orden, io digo a"V, E. para 
•c0,̂10clmi-eiito y demás efectos, 

•■^piarde a "V. E. niucRcs años.
2)0 de Febrero de 1922,

• 'OIERYA

■ M »  DE U

rJÍAI; OFLDEN
■■'î íéíimiílo a irxformiB del Miiiisferio 

Hacienda el expíBcliciite relativo a 
. auicirizaci'ói'i solicitada por el 

itanidento de La Laguna para 
arbitrios icxtraordinarío.s 

v^arias lespecies, dicho Minis- 
emitido en <€11 mismo -el dic- 

siguiente:
“Excmo. iSr.,í iVisto. el iexpcílieiiid 
tru'féo' por el Ayuiiiamiteiito de 
Laguna ('GanariaS')) ■soTiciiando 

Snpomoirr a extraordinarios
l ^ r e  inteduiocidn y consumo de va- 
feíaasespGciGS para  enjugar el défícit 
^■'^2.240 ipcseias ,q.u<e le rcsuiia en 
S l pre^supuesto ex frac ruinarlo for- 
feiado para  el eyercicio de 1920-21: 

iRésu'ltand'0 que i a Jun ta  miiiiiol- 
^ a l acordó la imposición dcA arbi- 
6eio sobria el consumo del tabaco en

rama, picadura o tabaco- picado, ci
garros elaborados, cigarrillos, ma- 
eto.ra para, el empaque de frutos, Lu
cí c i e ta 8 , mo-í oci'CJel a s , ¡aiítom-ó /̂i Ie s 
y camioneis.: ’ ,

Resultando que la Jun ta  rniinici- 
p-al. de Asociados deilí Ayuntamiento 
de- La Laguna, en G de 6 epiiembro 
de 192'0 aprobó el presiipue.sto ex- 
t-raardinario, de iimporte 2 2 .00*0 pie;- 
eel>as, que se  ‘OM'.e-ndrían g-r^avando 
cier-ios ariíeulo.3, a fin de adquirir 
casas para Es-e^ielas y liabitac-iones 
para MaestrOíS, pubíicándoso la co- 
rPeispondicnte iaaúfa para dicho pr'0- 
supueMu : ée 192-0-2i en el Boletín 
Oficial de la provinciá eorre-p-on- 
diente al 6 de O'Otubre siguiente, 
compueiidieiido el lahaco en raiiia, 
picadura, cigarros, eigarrilios, -ma
dera para  eiuipaque do frutos, bi- 
c i'cle tas, mo tocic letas, 'au t o in óv i l o s 
y camio;ne&:

Resultando que en e-1 plazo hábil 
ocho industriale-s se o-p-usieron con- 
jimtaiiienie a lia -aprobación de 'di- 
cjlio pres-iipue-sto, corno fabricantes 
y comercia-ntOs .en tabaco, alegando 
-que dicdia especie, ya muy gravada, 
no -es susceptible de más recargos 
■sin detrimeiiio de-1 cons-iimo, y que 
esio -aparto, el tabaco cspeeiarmen
io -lio puede .ser materia de imposí- 
oióii por ios Ayunlamiantos, según 
Ha Rea] urden de 6 de-Junio de -1905, 
por lo que ¿efl arbitrio sería ilegal y 
de rccáU'dación muy úiikM':

Resultando que el Alcalde de La 
Laguíim, ai elevar len 4 de Noviem
bre de i9'20 el expedienis aüi eeñor 
Gobernador -civil de da poroyineia, in
formó qim era precisa la  a;dq-iii.si~ 
cién do locale.s con oi expresado fm, 
e,t*endi-da -.la escasez de viviendas, 
autorizaíidG la exacción la ley Mu
nicipal con, apr-o-baeión dal Oobier- 
no, :S0.giin el Real decreto de 15 cl'e 
Noviembre de 19G'9, anotivo por el 
icual no estando di-eha atcnció.n com
prendida en di presupuesto 
rio se formó el extraordinario, aco- 
’-giéBdose a.lo dispuesto en el artícu
lo 14! fie dicha ley:

Resultando que en un muevo bs- 
briio'. de 23 de Noviembre de 192Ü, 

úe bo-s Industriales que suscri
bieron antes citado reprodiiyeroh 
su Gposició-nb negando ‘además que 
,ia eonsi'giiación de- los lo-vOa!les para 
Escuelas tenga c-arácier extraordi
nario, añadiendo que en ningún ca
so -podrán ser obj-eio' de arbitrios 
extraordinarios aq-ucllos arlíeiiilos 
que sean objeto, de imposición y es- 
■tén comiprendiá'os en las 'tarifas 'del 
tresoro:

Resultando que fi.giira unida a l 
expcdicnt-c una breve camuni'caoión

ie;n que la. Dele.-gacíión -de Haciendá 
expresa iaform'ar en sentido. favo
rable, htó..i-én-(fnss unido .tambiéii 
cmpta de ílo informad-o éai anál-ogó 
expediente instado por .el Ayunta-* 
miento áe -la capital, •excluyendo de 
las tarifas, mire otros artículos, el, 
tabaco en ram a o 'elaborado, cuyo' 
infcrme se hace- exk;n;siyo al expü«í 
diente objeto de estas actuaciones^

Ros altando qu'a elevado el e.xpe«* 
diente al Ministerio de lia Goberna-* 
eiíin, ac-o-ick> ésie 'que infornrnse ^  
che Haei-enda, liabtendo dietaminadó 
Ja .DirccCiihi general de Pro-pied-ad-ca 
que con exeepc-ión dei arbitrio so
bre- 'inad-eras para empacar, %ebe
c)cr -óieaes-iimada la pretensión del 
Ayiintamienio de La Laguna, poy- 
no a te Til pecar .so su propósito a lio, 
dispuesto en la ley Municipal ni cií 
Jas ■e-spe?ci'-aites que regulan la  m nr  
teria, habiéid-csc interea^o ol in- *• 
formo de la Direcaiim general d-e io 
Ooiitoncioso éo-i Es-iado: •.

.Considerando que no ha de sm  
objeto de íOBle dictamen cuanto s-e 
roñere n lia proevdbnoia' de form-ar! 
un presui!p.a-es-í.o ex-trax)fdi-nario para 
-aicRd.eir íoon sus kugres-os ex la neco'-» 
si dad mu-iiivipal que le -sirve de íun-..; 
da mentó, por ser materia rese-rva-' „ 
da al ;Ministerio de la Gobernación' 
eJl d-ecidir ,si expresando los artícn-» 
los 72 y 73 de la  ley Aíiinicipai qnisr 
en Io3 presiipuestos ordinarios se 
compreíide-rá ¿o relativo (números 
7 y 8 ) a 'únstituciones do instruc
ción y miíñcios moni cipa i es en ge^ 
nerai’b y también a  ''instrucc-ión'pri- 
m ac la .(n ú m ero  4), ’cs-'posible, sm 
M fringir lo dispuesta en loa ariku-* 
los 434 y 1-42 de la ansaua ley, ajó*- 
ceder a consid’e-j."a.r como rea.lmentB 
exiTaordiiiari'O el gasio que -se pro-- 
po-n.0 hacer el AyuntanTicnto para eí- 
■ñn indicado: ' ' . ■ ir eli'

Güiisiderando que cxaiiiinada, 
cuestión ünicamcíite en fel aspect̂ o; 
de Gompatibiliclad del xnieréi^. de la 
Hacienda con 'di de la Gorpmmcióíf 
solieátanie, 'Se observa que 'prcieit*  ̂
de í g r a v a r  en -pTim-e-r término con tiií 
arbitrio extraoiMl-nario lia introducá' 
ción .de tabaco en rama, picado f  
eiaborardo, creando así un igravanieb 

■.sobre ;el cormumo, que en vi.rtud de'- 
la difusión del i-mpiiesto elevaría pa-' 
ra  ‘el coneuTnldO'r cíl icoste db diohá 
prodiicio, díificultando positivairen'^ 
16' sn axlquisie-íón y dando , lugar 3 
una disminiic.'ió-n en -el ¡coiisiimo': .

OoBsiderando que dlicha leíSpecT?
■se encuentra -actualmente sujeta ^  
ipngo de; derechos varioiS!, indicados 
en el escrito de o»po.sioióti de líos foV' 

dios 8- al II del expediente, estable^'-■ 
‘Ciendo-'-en eili 'artículo .22 del Regla'^



Tjaceta "de Madri3.-Ñúm. '54 ¿‘3 FeÑrerd 1922 ' 617
mentó úñ Puertos francos dle 6 de
iMaaw d:6 1^00, Iqn̂  nsubsistirá el 
.î graivanien. sobre el tabaoo,- fijando 
después en \el nii-mero 17,. arifcuiio 

íleal dê ííireio de 2?0 éel mismo 
mes y año, y constituye mía de las 
toses -qne oom-o materia im-ponible 

viene estimando por el Estado, 
capaz de ísoporiar las ciioias que 
Jioy •se le asignan, sirlicie-n temen te 
•M’evíidevS para poder asegurar que 
juna nueva imposición en forma (ic 

. arbitrio miiriicipal '.dañaría las pro- 
po-Tcioncs actuales de la adqu-isi- 
;ción 'por el ooiirsimiidor y r-eperoii~ 
^Wa €ii p^juicio del Tesoro: 

Considerando que la docirina ex
puesta se baila contenida -en el nú- 
ímcro 3."̂ dcJ artí-cailo 139 de la ley 
Mmaiciptiíll, que limita el arbitrio d-o 
m nsm nos  ai grado preciso para no 
lemb-a-razar la cireulación y venta, y 
ps mxiy de «estimar oiiatido el daño 
fee roiej-aría ruimé-rk'amcnte 'cn el 
.presupuesto del Estado, teniendo 
t e  cuenta ^que liUrS leyes de- 6 y 18 de 
MaT'ZO de 4900 gravan suíieiente- 
in c -a tc  •drite'O p r o d u c t o :

■ Coasií^eiranido qu-e atentas a esta 
incompa;tib4ll<iaa ilas G-ñcinas pro- 

%«aa íñ'farmado, y también 
Iífl34r6coiiSií ĝe-nmviñ de Prapiedadcs, 

de la geatión d̂ el kn-píres- 
io  de <xmsiimos., en el sentido de 
que no -es praocd,ent-e CiCeeder a au- 
.¿orizar el -arbitrio so-bre inirodue- 
pidn «de Isabaoo, ¡no padiíeíncio ser 
.otro el informo de la Diroeción ge
neral de -lo Goníeneioso ckílí Estado 
a i cnanto a diciio extremo:

ConsideraTido que fia exaeción de 
1 por 100 *‘ad valorem” por la in- 
Iroduccidn áe bicicletas, moíocicle- 
ios, automóviles y camiones se es- 
lima por el Centro gestor que no 
fes acatable, púdiando tan só̂ iO 
aprobarle una exacción municipal 
ordiiiaría por el rodaje o arrastre, 
pnevia formación y autof'ización de 
las carraspondienies ordenanzas, 
poi‘ ser éste uno de los arbitrios 
^iie autorizia «d apartado ít)̂ , artícu
lo €5 del proyecto de leV eobre exac- 
^ones municipales, feeba 16 de, Ju- 
tio de 1948, ai que hace referencia 
la  disposición eepecial 2^ de ia ley 
¿de 29 de Abril de bQBÓ, siendo evi
dente -qû  marcando dichas dtspo- 
ísiclones el fiímitfe en que lo?s Áyim- 
temicntos pueden uí;ar de la fáeul- 
ted de imponer arbiiirios y estando 

su disposicáón una amplia y dfC- 
Aaltada relación de los medío-s eco- 
tómicos utiiizables para i leñar c.um- 
plidamente üa.s atenciones de sus 
presupuesíns lordinariois y extraer- 
¡®naTios, no 4cs tposibleí-sin extrali- 
íniítarse ¿  J,anto_.

gir lo mandado, autorizar medios 
distintos, «0speeiaknente cuarido son 
■i-nconi.patibies con el iaiterés del E s
tado:

•Cons-idc-rand'O q'u-c -l-a auiorizuación 
para -gravar la  madera destinada a 
consiniír envase-s de frutos puede 
coiicedorsi.e, -po-r tra tarse  de m ateria 
cuyo consumo es susceptibLe de im
posición, siendo fao\rltad del Ayun- 
io/micnto y asociados el decidir so
bre ias c-Bpeci-es y sobre lias ta ri
fas, si ¡bien limitando su cu mi tía 
a], 25 :pO)r 100 del valor de aquéllas, 
segii'fi lo düspuesta en -et párrafo 2d, 
número 4.«, artículo 139 de la ley 
M unicip>ai]!,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
eervido disponer, de conformidad 
00X1 lo propuesto por las Dk’eccio- 
nes generales de Propiedades e Im-* 
piiCiSios y Contencioso deJ Esta-do, 
se informe a esc Ministerio en el 
feonii-do- que qu«eda expuestos’

Y oonformáiidb’se B. M., el Rey 
(q. ‘D, -g.) con eb pTcrnsert-o dicta
men, s;e lia servido resolver como 
en el mismo se prepone, y en su 
consecuencia •aúlorizar sólo eil a r
bitrio sobre fia mádcra, con la •re
serva adw rtida en el iiltiúio dé los 
Go nsidferandos.

De Real orden lo digo a  Y. S. para 
su coixociinicnto y efectos consi- 
gu'ientes. Dios guarde a Y. B. mii- 
cliGs años. Madrid, 21 d!e Febrero 
de i922. , ; ”

: p . D.,

ALAS PUMARIÑO

Beiíor Gobernador civil de ia  pro
vincia de -Ganarías,

le ía i s

REALtfS ORDílN'ES
Xkno. Br.: Greada por Real deerelo 

do 20 de los corrientes la enseñanza 
de Bociología en los estudios que in
tegran la carrera de Institutrices en 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujor,

B. M. el Rey (q. D, g j, de l̂onformi- 
dad con lo pirecepüiaido* en el artícu
lo 2.  ̂ d& este Real decreto y en el 18 
dül de 7 de Dicien^re de 49íl, ha te
nido a bien nombrar PrO‘fesora espe
cial de dicha asigmiura a doña €ar- 
men Cuesta, Maestra normal y P©ofe- 
tera ©xeedente de la Fs'^uela Normal 
de ¡Teruel, sin sueldo ni gratiíicación 
de ningima clase hasta que se incluya

« i  c r é d i t o

ncoesario para la dotación de la refe
rida plaza.

pe  Real orden lo digo* a Y. I. pár¿ 
su conociimicnLo y efectos. Dios guar
de a V. í, luaolios años. Madrid, 25 
Enero de 1922. _ |

BILíó
Señor Bubsecrolaíldo de este Ministerio.'

Lo que se hace ptiblico a los efecto^ 
de lo dispuesto en el articulo 68 de 
ley Electoral vigente. ^

ílmo. Sr. : Hechas ]â . reclifícacione?:?, 
opariunas en eí Escalafón de Gaiedrá*\_ 
ticos numerarios de las üniversidadegi 
del (Reino, ' ú

B. M. el Rey (q. p . g.) se ha servida} 
disponer que por la Bección corres-v 
pondiente a esto iMinisterio so proee-^ 
da a la pubtic-ación doi Escalafón dê  
finitivo de dioho profeBorado, ooii 
arreglo a su situación de iñ de Enem; 
del corriente año. • '

De Real orden lo dtgB a Y. I. paraj 
su conacimienlo y demás efectós. Dioá.; 
guarde a Y. I. miichos ■ años.
4 de Febrero de i922, .

 ̂ ' BILI^^ I
SéfidrBubsecrotarioóe -este MinisíariOf^

Itrno. Br. S. M, el Rey <{q, D. g,>| 
se ha servido disponer que el 
bunaíl íiiOm-brudo por Real! orden 
34 de Octubre último para juzgaí^ 
■las opo«sieiones a la Gátedm de PaW 
tolagía y TerapAuiica aplicada, ctej 
práeticas de Laboratorio, Elemeñ-^f 
tos de Patologí-a general, frerapéuti-| 
ea, uAnatomía pâ tiollógiica y 
rioiogía 0-dontíOló.gica, de la Escuels^ 
de iOdoníolOígía, adscrita a 4a 
csiíltad de Medicina d̂ e la UniversLíl 
dad de Madrid, se entienda nmdMk^J 
da en la siguiente forma:

Presádente: D. Ramón Jiménez í̂ 
Goíisejero de Instiumcion pública.

Yocales: D. Fjlorestán AguMaf̂ ; 
Catedrético do la üiiiversidad d®, 
Madrid; D. Emilio Muñoz Rivero, 
la de Sevilla (Cádiz*); D. Ttefit-o  ̂
Hernando, de la Central, y D. Der y 
nardhio Landeie, de la Central.  ̂

Suplentes: D. Busebio Oliver 
nar, Gatedráti*oo de Ha üuiversidadt| 
de Bairc-elona; D. Roberto Noboa, áei 
la de Santiago; D. Antonio ÁirH«Píy 
Rico, de la die Granada, y D. Pedrd^ 
Martínez .de iTorres, de la de 
villa. ,

De Real orden lo digo a Y. T. paraf 
<su conocimiento y efectos. Júioai 
guarde a Y. I. rntucbos años. 
drid, 9 de Febréro de 1922. . ]

SILIó
Señor Subseeretardo do este Minis- 

j e r i o .
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liimo. Sr.: Vista la oo(m,'mMioadóii (iiae 
\oon lecd'ia 11 de los corrieaiies r^mit^o 
a este Min-istlerio e-l Patronato del Gm- 
po esicolar Cervantes, en la cual m*ani- 
iñesla lo siguiente:

“Excimo. Sr,: Vista la comiinioación 
§ae con feciha 30 -de Dicieinibre: ultimo 
preniite a esi>e Patronato <el Delegado de 
la lÉsicuela de Estudios Superiores del 
iVXaígidterio, en la cual dire que después 
de haber esikidiadO' cuidado&aimeote las 
ekeunstancias de los Maestros que han 
.%otÍ€itado) ocupar plaza en el Grupo 
^esro-lar “Príncipe de Asturias”, envía 
fe. siguiente relación de 20 aspirantes 
gue la Junta de Profesores de dicha 
plseudla ha considerado con v eferib’te 
^ t í tu d  proífesional para tomar parte 
fen el cursillo de prueba que ha de dar 
|!ugar a una segunda selección: 
f D. Alejandro Santa María Sáez, Maes- 
feo de Bección de la gra;duada de Ba-̂  
Pajoz ;̂ D. Antonio Carmona Pérez, Maes- 
feo de Sección de la graduada de Loja 
^Granada); D. Jaime Arnau, Maestro 
pe La Luera (Muecca); D. Julio Marco 
^Landanedo, Maes-tro de Sección de la 
t^aduadd de León; D. Jesús Llorca, 
¿ífeesiro de Torreblanca ÍGastellón); 
Ip. Saturnino Izquierdo Yureta, Maes- 
^ 0  de Viana (Navarra); D. Mariano 
'3^rez Agudo, Mansíro de Orapesa; don 
prnitiago Vinuesas Gabaílero, Maestro 
j|de Aldea Leal (Begovia); D. Francisco 
f^ntiago y Millán, Maestro de Málaga; 
|D. Pedro Guillén Trigueros, Maestro 
'|dB Perrines (Oviedo); D. Antonio Gui- 
|i!aun (Martín, Maestro de Cazalia de la 
'.[Bierra (Sevilla); D, Rafael Jara ürba- 
íiK), Maasitro de Alcóy (Alicante); don 
IToimás Villaipan'do Miguel, .Maestro d4- 
i i^ to r  de Cmmenar d-e Oreja (Madrid^;' 
p .  Fr^cisoo ájales ANllamairín, Maes- 
feO' de LOvS Gastros (La Goruña) ; don 
[ílelix dei Arco Navailes, Maestro de Fa- 
feMués (Zaragoza); D. José Moya Pé- 
fez, MaestrO' de Lo ja (Granada); don 
í&iudio Manuel Gómez y Gómez, Di~ 
^íi^tor interino de la Escuela de Pa- 
^ncia; D. Gánidido J. Aguilar Tbáñez, 
Maes'tro de Soletas (Gastelión); D. Vi
e n te  Uribes García, Maestro de Mon- 
jtalhánejo (Guenca), yD, Florentina Ro- 
fdríiguez Rodríguez, Maesi'tro de San 
IMartín d!e la Tercia (León).
S Y aceptada por este Patronato .la ári- 
íiierior propue^a, tengo el honor, en 
■ ■oumplilmdento <M acuerdo del mismo, 
ida elevar a V. E. la citada relación del 
Lfeeetro para que puedan ser admití- 
>ddis al curco de ampliación y perfec- 
'CfonaaTiientG, auto-rizado por Real or- 
iden de ,30 de Novienoibre ultimo, por 
,sií.meroce su aprobación, dictándose al 
ípropio tiempo las oportunas disposi- 
<íioníes, a íln de que los interesados 
feuedan percibir las indemnizaciones de 
ÍYia|e y  estancia a que hubiere lugar y

fegainaerHle, siia re&nActivas Es-- /

cuelas durante los días que dure el 
mencionado curso” :

GonsMeraíndo que por Real orden de 
30 de Novíem^bre próximo pasado se 
autorizó a lo. Escuela de Estudios Bu- 
periores dei Miagisterio para celebrar 
dos cursos de ampliación y perfeccio
namiento para Maestros y Maestras, 
con el fin que en dicha disposición se 
señaila,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  s e  ha Siorvido  
disponer:

1.̂  Que de co-nfonmidad co'n lo pre
venido por la Real orden d-e 30 de No
viembre último, se celebre un curso de 
ampliación y perfeiccionaimiento para 
M-aestros, dirigido por la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, ad
mitiéndose al mismo a ]os veinte aspi
rante que figuran en la proipuesta de 
diicho Centro docente y que anterior
mente se imencionan; y'

Los Maestros que asistan al cur
so deberán dejar debidamente atendi
da la enseñanza en sus resipectivas Es- 
ciieilas, y percibirán una indemniza
ción para gastos de viaje, más una re
muneración para gastos de estancia, 
que deterlminará la citada Escuela en 
vista dál crédito que para estos cursos 
conicede la Real orden de 30 de No
viembre mencionada. Para este efecto, 
el Secretario del curso expedirá certi- 
fiicaciones haciendo constar la  presen
tación die los Maestros y su asistencia 
al curso.

De Real orden lo digo a V. L p a r a  
su conocimiento y demá.s 'efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año.s Madrid, 
13 de Febrero de 192:2.

BILIó
Señor Director general dê  Prilmera en

señanza.

REAL ORDEN
limo. 'Sr.: Examinado el expediente 

instruido para proveer por concurso, 
anunciado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 
9 de Enero último, el cargo de Veri
ficador de contadores de gas de la pro
vincia de Valencia, excepto Játiba, 
vacante por defunción de .D. José de 
íSan Martín:

Resultando que han tomado parte 
en el concurso los señores Ingenieros, 
industriales cuyos nombres, circuns
tancias y méritos se expresan a con
tinuación :

D. José Luis Ballester, que presen
tó su documentación completa y es 
Ayudante de la Verificación de gas de 
la provincia de Valencia; justificando 
en concepto de méritos ser Bachiller 
en  Artes, Péritp auíimico. jPerito agri

mensor; tener premios ordinarios eíi¡ 
las asig<iaturas dê  Francés, Química 
aplicada. Química general, Zoología y 
anención honoirífica en Física experta 
mental, todos de la üniversidnd lite-, 
raria de Valencia; premio extraordi-^ 
nario en la reválida de Perito químicoi 
y en un certamen de la Sociedad 'Eco
nómica de Granada; ser Director de la 
revista Ycilencía Incínstríal^ colabora
dor del “Diccionario Industrial”, autor 
de Un trabajo referente a la fabrica
ción del gas Hulla, Profesor del Golegio 
de San Juan; haber prestado servicios; 
en los talleres de material de ferro
carriles y construcciones de Barcelo
na; haber sido ingeniero de las PAbri- 
cas de Gas de Barcelona y Jefe en la 
de Valencia y Director de las de Gas y 
electricidad de Gr anací a, todos de la 
Gasa E. Lebon y Gompañía, y, por úi-. 
timo, ser Director de los talleres dé 
construcción y reparación de maqui
naria de los Sres. Vilanova Hermanos, 
de Valencia. ;

p . Ensebio Martí Lamieh, actual 
Verificador de contadores de gas de 
Lérida, nombrado por concurso (Real 
orden de 18 de Septierribre de 19i2):; 
ex Verificador de contadores de agua 
de Huesca desde S do Febrero de 1909, 
que pasó a Lérida. Presenta como mé
ritos los siguientes: servicios presta
dos como Ingeniero en unas oficinas 
dedicadas a la asesoría, modificación 
y reconstrucción de Fábricas do Gas, 
prácticas y servicios de construcción, 
montaje, corrección y verificación dé 
la Gasa Ghamón, de contadores de 
gas, agua y electricidad; certificado de 
buenos servicios como Ingeniero ase
sor del Ayuntamiento de Lérida du-i 
rail te más de cuatro anos; es InspecH 
tor provincial del Trabajo y Secreta-, 
tari o del Consejo de F emento de Ló- 
trida; ha confeccionado varias estadís
ticas industriales; es fundador del 
Boletín del Consejo de Fomento, que 
lleva dirigiendo ocho años; desempe
ña, en virtud de concurso, el cargo de 
íliécnico, desde hace cuaíTo años, de 
M. Y. Junta de Geqiiiaje, de Lérida;' 
ha publicado informes sobre la in- 
fluencia de la guerra europea en 1»'̂  
industria, de la provincia de Lérida; 
un proyecto de ctreación de la Bolsa 
del Trabajo que funciona en dicha 
¡provincia; estadística de las vías pe
cuarias; ocho Boletine.s y otras tantaé 
Memorias generales de los trabajO'L 
del Cons.,jo de Fomento; cartilla dL: 
vulgadorá; tarifa industrial, y tiené 
en publicaición una obra titulada “LSI 
industria del gas del alumbrado”, dé 
la que acompaña una entrega.

D. Rafael Sánchez de León, Verifi- 
cadoir de contadores de gas de Játib^
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tontirado por Real orden de 16 de 
ilíarzo de 1918, y de los de agua de 
falencia desde de Aibril de 1912; 
!jxó alega méritas ni servicios especia
les, resultando únicamente de sus ex- 
p^ientes personales que figuraba en 
B0veno lugar en la propuesta del úl
timo de los expresados nombramien
tos y qne ba sido Ayudante de los Ve- 
rifíaadores de gas y electricidad de 
Valencia desude 9 de Enero y 4 de Ju
lio de 1917.

D. José Aiibán Ainat, Verificador de, 
Gontadores de agua y gas de Castellón 

Reales ¡ándenes de 16 de Marzo de 
¡1 ^ 8  y 19 de Mayo de 1929, y lo fuá 
Merínamiente de los de electricidad 
de Valencia.

1>. Fernando Averly Lasalle, Verifi
cador de electricidad de Avila por 
-Real orden de 16 de Septiembre de 

presenta una certificación, de la 
Compañía de Gas de Zaragoza, de tra- 
íb^s-que ha llevado a cabo.

D. Federico pomenech Muñoz, 
Igiten, además de los documentos exi- 
^dos para concursar, j^resenta, en jus- 
_̂ f̂iicación de sus méritos, tres certifi
caciones de ser Ingeniero adjunto de 

Sociedad Valenciana de Electrici- 
Ifed, Ingeniero dé la Goimipañfta del fe-, 
teocarril <áe Silla a Cullera y Profesor 
':mtmerario desde el año 1915 de las 
iíásignaturas dé Motores de explosión y 
ífUeoría del automóvil en las Escuelas 
íiie Artesanos y de Artes y Oficios de 
í̂Sflencia.

D. Pío Vanteren liarlo, quien, acom*- 
'ganando también completa su docu- 
|opentaGió<n, acredita liaher sido Verifi- 
é ^ o r  de Contadores de electricidad 
'dé jUeruel por Real oa'den de 14 de 
pctubre de 1914 hasta el 8 de Abril de 
3^ 6 , que cesó por renuncia; haber 
.ssido Profesor de Matemáticas de la 
„tescuela de Náutica de Valencia, Perito 
Inspector de buques de Melilla y ha
ber prestado servicios cuando la huel
ga de telegrafistas y ser Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Hacienda 

^^^blica.
: ¡D. Francisco Viguer y Ramos, quien, 
íaparte de la documentación pirecisa 
'para concursar, no acompaña justifi
cante alguno de méritos.

í>. Adolfo Pons, que, a más de los 
Idooumentos precisos para el concurso, 
‘Sesenta su hoja de servicios con ex- 
líQélente conceptuaoión.

ID. .(Santiago de (Tos y de Paz, que no 
^presenta la documentación exigida en 
f#^concurso y únicamente su hoja de 
l^^ ic io s  como Profesor de término 

la Escuela, Industrial de Valencia.
. Pastor Santaimarina, que tampo- 

p^presenta la doomnentación exigida.

no presenta la certificación de buena 
conducta expedida por el Ayunta
miento, sino por una Alcaldía de 
barrio.
' D. Manuel Romiany y Verdeguer, 

que no exhibe el título o testimonio 
notarial del mismo.

D. Darlos Vallmitjana, que no pre
senta la certificación de buena con
ducta del Ayuntamiento ni el título 
proifesional o testimonio del mismo:

Vistos los ártículos 72, 74 y 75 de 
las Instrucciones ireglamentarias para 
el servicio de Verificación de los con
tadores de electricidad y gas de 7 de 
Octubre de 1994, modificadas por Rea
les decretos de 8 de Junio de 1906, 25 
de Octubfre de 1.907 y 8 de Mayo 
de 1900:

Donsiderando que oomipete a la Su- 
perioiridad la apreciación de los mé
ritos que los concursantes alegan y 
demuestran y que deben ser preferi
dos les asipirantes que por lo*s cargos 
que hayan desempeñado o por las pu
blicaciones de que sean autores de
muestren su especial coippetencia, y 
que sólo en el caso de que existan va
rios de mérito igual debe atenderse, 
cofino condición preferente entre ellos, 
a la de que sean Verificadoires' de la 
misma provincia:

Doiisideranido que en el presente 
concurso se han observado todas las 
prescripciones establecidas en las Ins
trucciones reglamentarias ya citadas,

S. M. el Rey (q. iD. g.) ha tenido a 
bjen:

1.0 Disponer que se excluya de 
este concurso, por no habeir presen
tado lia documentación completa exi
gida en la convocatoria, a los señores 
Tos y Paz, Santamarina, Flores Gui- 
llamént, Romany Verdéguer y Valí- 
mitjana; y

2.0 Nombrar Verificador de conta
dores de gas de la provincia de Va
lencia, con exclusión de Játiba, a don 
Federico pomenech Muñoz.

De Real orden lo diigo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. mucihos áños. iMadrid, 17 de 
Febrero de 1922.

MAESimE
Señor Director general de Gomericio,

Industria y Minás.

mmiSTRÜCIOR d U M i

MiNisrEKis ra E sm

SUBSEO^TAeiñ
éEGCIÓN DE CANGIDLERÍA

Da Legación ¡de Suí^a, en iNota del 
24 de Enero práximp ¿rM'T

lada a este Departamento una co
municación dirigida por el Gobier
no de Lituania alf Consejo Federal 
el 29 de Diciembre de 1921, por la 
qutc dicho Gobierno maní fiesta su 
deseo de formar parte de la Unión 
Postal Universa.1 y de adíherirse, a 
partir del 1.° de Enero de 1922, a 
los dos Convenios y cinco Acuerdos 
postales firmados en Madrid el 30 
de Noviembre de 1920, con motivo 
del VII tCongreso de ta Unión Postal.

Lo que se hace público para co
nocimiento general. Madrid, 18 de 
Febrero de 1922.—^El 'Subsecreta- 
General de ¡San Antonio, de dicha cíl- 

^rio, E. de Pálacicxs.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
E¡1 Cónsul de España en Oporto par.^ 

ticipa a este Ministerio el falleclmien-í 
to del súbdito español José Martín y 
Jiménez, de treinta y un años de edád,. 
natural de Zaragoza, soltero, obrero 
electricista, oourrido en el Hospital 
General de San Antonio de dicha ca
pital, el 23 de Diciembre de 1918.

Madrid, 29 de Febrero de 1922.—El 
Bubsecretario, E. de Palacios.

'iíM S lE ll DB IliC Iiil

D iREC úim  ü E m m L  b e l  teso-^( 
m  p u E u m  Y omEi^jLCioiy 
mEññL UE m G O S  DEL EST'ADO

LOTEEÍA NACIONAL

Nota de los números y pobláeiones 
que lian correspondido los 15 pre^. 
míos mayores de cada una de laM 
tres series del sorteo ceiebrodo ep-' 
este día.

Ntlms» Premios, Poblaciones,

17.209 ,150.069 Barcelona, ¡Málaga, J
Bilbao.

0.909 70.000 Madrid, Baboeh>n%|
Sevilla.

19.319 30.000 Sevilla Murcia, BiU,
bao,

5.628 2.500 Andújar, M adrid^J
Vigo y Madrid.

23.116 2.500 Madrid, Madrid,
drid.

24.416 2.500' Sevilla, Sevilla,
villa.

24.247 2.500 Barcelona, Barcelo-^.
lona, Barcelona.

5.137 2.500 Sevilla, TemblequCí,;
Reus.

16.649; 2.500 Bilbao, Madrid, ¡Se-̂ .
villa.

14.622 2.500 Valencia, Baroelon%,
Zaragoza.

22.922 2.500 Madrid, MadrM,
celona.

11.945 2.500 Algsciras, T a r i f a , j
Lucena.

25/039 2.500 Granada, Granada, j
Granada. '

9.115 2.500 Barcelona, Líneá- déq
la Doncepcióti, Lo-̂  ; 
ra del Río. i

1'2.748 2.500 Cuevas de Veî a, Ner- i
va, iMatíríd,

■ I » .  I ' I I       n , .

/ MadrÉi jEl jde f^ébrero de 4922.
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' f e '  e l  eo r íteé  c t7l í ^ i * ^ 0 '.lio5 "̂ ^(xm aTi?e- 
1^4 a;i ariícuJo de la líisí^üecián ge- 

de L'OLeídas de £5 de Febrero de 
para adjudicar los oimo preí?o:ios 

rde i'25 pesóte- .eada vsm, asigna;-dos a 
í 'te  dcíieelte acogidas en los estabieci- 
rraeuios de Beneñeo^^da pít)vineiai de 

iMadrid, han resultado .agraciadas las 
/Siguiente:
; Litiga de Márco Outiérrsg, Fausiina 
|;Maellas Carretero, Estófana García 
iMártín, .Adoracién Ángeles Callejas 3̂  
•Xuisa Luis Ptodríguez, del Asilo de 
'Ahic-sira Señora de las'Mcí’cedes,

liO <̂ ue se anuncia para conoohnii-eído 
 ̂del púMieo y deinás efec tos.

Madrid, 21 de Febreo de íM2:-~- 
rP, O., Daniel Grifol.

fPEOSPECTO-DB PREMIOS PARA BL SORTEO 
{ OO-B SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
I EL DÍA i.® DE MARZO DE 1 9 2 2 .

\B<i de c&mtar de cinco series de 3i.t)00 
hiUetes. cada una, ai precio de 30 
pesetas el billete^ ditrídüios en déci
mos a tres pesetús; distribuyéndose 
&43.1S8 pesetas en 1.500 premios 
pm^a cauda de la momeara si-
guiewte:

^C^ceta: l f e a r i3 . - ] S M n f .

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ..............................  1 0 0 .0 0 0
1 de ........................  00.000
1 de ........      20.OGO

, 10 de 1.500___     16.000
de 300......     384.000

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada /anUp p ara 
los 93 números res
tantes de la centena 
del premio primero, 29.700 

%9 ídem de 300 ídem 
ídem, pam les 99 nú
meros reatantes de Qa 
centena del pnemio
segundo  .......    29.700

Z ídem de 300 pesetas 
cada ima, paia ío© eú» 
imeircs anterior y pos- 
teiúor afl ídfel premio
primera  ____  , 1.600

#  ídem de 600 ídem M. '
. para los del premio

seigiuiido   .....  d,Z<)0
2 Idem de 544 ídem id. 

j para ios dei premio
I tercero 1.086

|iM O  643.W8
- á" ' ■ .̂ -r -----

i ia s  aproximaciones son eoiir^aiihies 
I Con cualquier o te  premio qui pueda 
terrespoiKler al billete; entendiéndose, 
Icon respecto a las señaladas paira los 
i^imeros anterior y posterior al de los 
Ipr^mios primero, segundo y tercero, 
iguc si saliese premiado el número i, 
fu anterior es el número 3L060  ̂ y si 
j^^se éste el agraciado, e! Mitele núr 
tero 1; será el siguiente.

■JPara la aplioaiciún do te  aproxiima- 
Bonos de 309 pesetas, se sobreentien-̂ . 
&  que, si el premio primero corres- 
poinî  por ajomalo, al número s& 
pmiámmx agraciados los 99 niSkieros 
Qstsnies 4® ía centena; es decir, des- 

“ i  i^ iíjr  áesde el 2$ ál i0ü, y en 
l ^ a a  Is^

11 s(«^eo se efectuará en el local 
destiBado al efecto, con las solemnida
des proscriptas por la Iiisti*uccion del 
ramo. Sn la propia forma se harán 
despiiée sorteas especiales, para ad- 
Indicar cinco premios de 125 pésalas 
entre las doncellas acogidas en los Es- 
tDblecimientos de Beneficencia provin
cia! de Madrid, y uno de 625 entre Ib,  ̂
IméríaRas de militares y patri<?ias 
muertos en campana, que tuvieren 
Jusiiñcade su derecho.

Estos setos serán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observacion-es sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteoiS. Al día sigJiteita 
de efectuados é t̂os, se expondri el re
sultado al público, por medio de li'Ste 
mmr-esas, úBíeos-documente feMcien- 
tes para acreditar los números pre
miados.

Los premios se pagarán m  las Ad- 
mimstracioücs donde hayan, îdo ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega éé t e  wámñm^

Madrid, 25 de Octubre 4e 192L— ̂
El Dir?3cipr general, Juan Ródanss.

Q E ñ E m L  b e  l a  o e u -
Bñ ¥  m^mm mBiym

Esta Direecicón general ha acordado 
que la qtremá Ue duSüM̂ 'ntds amor
tizados, que corresponde efeotúar en 
ei presente mes, se verifique el día 24 
de los cobrientas, a las once do la ma-r 
ñaña.

22 de Febrero de 1922.-—El 
I>ipector general, Arturo Forcat.

raismilí BB IHSKüCOfe’ PÚBIÍCÁ 
i  BELLAS ARIBS

SUSSEÜRETAmA
Jiibffiado en 3 -de los corrientes 

D. iRafael U|reñla. iSmenjaud, Cate
drático numerario de la Universi
dad Central,

iS. M. el OR̂ey (q. D. g.)’ se ha 
servido disponer se den los ascen
sos de ese-ala y, en su consecuencia, 
¡que los Catedráticos numerarios 
B. Antonio Rubio y LliicJi, iB. Fran- 
oi'Sco Yídal' Careta, B. Miguel de 
Ünamuno y Jugo, ¡D. .Miguel Gil Ca
sareis, B. Armudo R. Castroviojo y 
Fobajas, B. Casimiro Torrf5 y 'Sán- 
cíbcz So moza, D. Juan ^Salvador Min- 
guijón, B. José iMaría Trías dé Bes 
7  B. Pedro iSáinz Rodríguez, perle- 
Becioiites a las Universidades de 
Barcelona, Madr»id, 'Salamanca, San
tiago, Santiago, Sant^igo, Zaeíngez  ̂
Barcelona y Oviedo  ̂ respectivamente,, 
pasen a ocupar en ai E í^^fón los- hú
meros 11, ,ilf, 45, 91, 146, 2Mj 290, 
3R1 y 456, conílía ant%úcdad dé 4 de 
los corrientes y sueldo anual, desde 
^  mismo día, de 16.000 pesetas el 

: 'primero, 16,060 pesetas el segundo,
13.000 .pesetas él tercero, 12.000 
pesetas el cuarto, 11.600 pesetas el 
quinto, .10,000' pesetas ,ê ' sexto, 
9^006 |>eseias el séptómo, 9.000 pe- 
s e to  ei m ie m  V 7,000 pesetc'^

Be Real orden éO'muni>cad'a por el- 
señor Ministro lo digo a V. ¡B. .parse 
su conocimiento y efcotos. Bió#/ 
guarde a AG 6. muchos años. Ma
drid, 10 da Febrero da 1922. — El 
iBnbseoretario, Zabala.
Boñor Ordenador de Pa.gos -potr oblt 

gaeioncs de este •M̂ nisteríG.

'En cumplimiento de lo dispuesto, 
icai e-1 artículo 14 del .Reglamento áe" 
oposi'Ciünes de 8 de Abril do 1910;

. Esta (Subsecretaría hace. púMied 
lo siguiente:

1.® Que el Tribunal de oposieiow 
nes, tumo dé Auxtliare-s, a eóte'ir 
dra dé Anatomía descriptiva y 
ci-ones de Embriología y Teraioio-* 
gía, vacante en la Escuela de Yeta-*, 
¿jnaria de iSantiago, ha sido nom-íi 
brado por Real orden de 28 de Ene-^ 
ro último, pubiieadA en la Gaceta d®', 
M a d r id  orHT6s¡poiKÍie.nto al día 9 <M'í- 
corriente mes.

2.<> Que dentro de! plazo 
h.do -en la r  orivoíiatmia, han 
t^do sus soliciiiKVes y Tcúnea 
coDícHciones legales, ios asp4ranle¿ 
que a continuac'ión se expre^azi, tejí 
cuales quedan admitidos a la «opo-* 
sición: D. Alvaro Arciniaga y Ruií 
de Ga'iina, B. Jesús Culebras Eoc 
dríguez, D, ¡Rafa/ei González Alva*» 
rez, D. José Martín Ribes, B. AIvs^Ql’ 
Girón Mallo, D. Manuel Olivar Ré-»* 
rez.

3.® Qu.0 fhirante ¿os diez 
guientes al de la publicación 
este anuncio en la ^Iaceta , de 
DRiD se podrán formular Iras 
muciones a que se refieren ar̂ *, 
tículos 14 y 15 del Reglamento d |
8  de Abril de 1916.

Madrid, 15 de Febrero de Í922^^
El iSubseéretario, Zabala.

 ̂ M. el Rey (q. B. g.) ha résnei» , 
ito aprobar las opos^iciones celebran 
das para proveer la cátedra de» His-í 
io-ria .generad del BereclfiD e s i  
iBección Universitaria, disponiendo 
al propio tiempo no haber lugar % 
su provisión. i

Be Real orden comunicada pnr eí 
señor Ministro ilo digo a V. S, 
su conocimiento y efectos. |
guarde a Y. tS. mchos años. MadiHN̂  i 
ji5 de Febrero de i 922.—El Bubsé-» | 
tario, Zabala. |
Señor ¡Director del Instituto geh^ [ 

ral y técnico y tSección univer^^' ' 
taria de Canarias, La Laguna. Y

S. M. el Rey '(q. B. g.) so ha ser*̂  ̂
vido aceptar al señor iMarqués dQ 
Laurencín la renuncia que ha p t e  
sentado del cargo de Presidente del 
Tribunali de oposiciones a la Cáte
dra de Historia de España de la Um- 
versidad de Oviedo, para el que im  

Tnombrado por Real orden de 12 dei 
Mayo de 1921.

De Real orden comunicada por «  
señor Ministro lo diigo a Y. (B. 
su conocimiento y  efectos. 
guarde a  V. ig, m uchpa año^.
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iari-dt, 18 de Febrera de 192̂ 2—El Bitb-: 
socretario, Eabala.
BeñP'f] Ordleniidorj .’d-e Piagos por 
. obligaciones de este MinisteriOe

vacante en î a Esciidla índinstriai de 
3Sia Corue la pilaaa de Ayudante del 
iailor etectro-imecánico, por Mleci- 
miento dol funcionario, que la desem
peñaba, ,

íl'sLa Bubsecrfitaría, cumpliendo lo 
di6puesto en la Real orden de 2 de 
Enero de 1917, Im resuelto anunciar 
la - prOTisián, por oonciirso, de dicha 

(Jetada con el sueiído a^niial de 
peset-aa

¡Podrán tomar parte en este concur- 
|so cuantos se co.nisidcmn con aptitud 
Isastante para desempeñar Iq? p-1^. de. 
Jpjo se trata.,.

Ijos aispirante  ̂ preisentarán sus ins- 
tanclais en el Registro- goperall de esto 
Ministerm en el rdazo de veinte díe;s 
naturales, a contar desde el siguiente 
al en que se inserte e«ie anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acoinpafíando' a 
li^ miismas los documentes que ac,;"e- 
diten sil aiptitud, mdritos y servicios, 
y adeoTBás, por el oerti-ficado del Regis
tro civil o del parroquial eoimespon- 
dientes, este uitimo si nacd^Ti ante© 
do 1870, que son míayores* de veintiún 
añas, y per el dO' R̂ egistro- coniral de 
penados y rebeldes d*e la Direcci.<>n ge- 
ne?ral de Prisiones, no tener antefee- 
deníias penates que inhabS îten para efl 
qjemcio de cargo púMico.

Este anuncio- deberá fijarse en Ik̂S' 
t^lone© de edieto© do» las Eeonclas In- 
dui^trmte y de las de Arte© y Oficios; 
ip que se advierte para <pe así se ve>-

el nreEfw^

- (Madrid-, 20 de Feib-rero de 1922.—Pi 
^toecretarío, Za5>ala.

CIRCULAR
Para dar cunrijplimiento a lo que dis

pone la Real orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 15 é(̂ \ actual,

Esta Bubsecretaría ha acordado que,  ̂
por los Jefes de todos los Centros de
pendientes de este Ministerio, se re- 
imita, con toda urgencia, relación de’ 
los funcionarios adscritos a lo#; mis-̂ :; 
mos que ingresaron, al .servicio del Es
tado después, del dia 4 de Marzo de/ 
1917, y cuya rela-oión se hará conformé 
a los datos que se detanan en el mo
delo que a continuación inserLa.

Dios guarde a V. S. muchos años.J 
Madrid, 20 de Pebrí^o de 1922.—Eli 
Subsecretario, Eabaía.
Señores Jefes de loa Centros éepen^; 

(dientes de eiÉo -
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' Yista la instancia dol funcionario de 
iBsa iSeceión, D. Daniel Tra'bazo Gar- 
feía, que figuraba eon el núm. 9 de 
la lista de aspirantes y cubrió resulta 
ide vacante, ocurrida en Noviembre 
próximo pasado, solicitando mayor an~ 
liigüedad: leoonómica y del Escalafón 

la qu^ le corresiponde,
8 . íM. el Rey (q. D. ig.) ba resuelto 

||tie no ba lugar a lo solicitado, toda 
jvez que, con arreglo á los propios tér- 
íninas de la Real orden de 13 del co- 
frienío, los aspirantes Sres. Senent, 
Almeno y Coloma, que siguen en lis
ia al interesaido, no pueden figurar con 
antigüedad económim y del Escala
fón anterior a la de la ^echa en que 

óde liee iho  se posesionen de sus resxjec-: 
livos cargos.

De Real orden, comunicada por el 
^ ñ o r Ministro lo digo a V. S. para ¡su 
dconocimierito y demás efectos. Dios 
, jaiarde a Y. B. muichos años. Madrid, 
I 2 de Febrero ¡de 1922.— Ê1 Director 

';gcnera], 'Tangí!.
^eñor Jefe de ta íBeoción adminis

trativa de Primera enseñanza de Da 
'̂Goruña,

OBMm
' : TOBL10AS

ÍGONSERVACíON y  REPARACION DE CÁ- 
HRETERAS

/CcmciiTso número 9 de cinco cilindros 
apisonadores con motor de explosión.

“8 . M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc- 
pión general de Obras públicas, de 
¿tíiuerdo con el informe del 'Consejo de 
pbi’as públicas, se ba servido declarar 
desierto el concurso número 9, para 
ki adquisición de cinco cilindros api- 
feonadores con motor de explosión, de 

12 toneladas de peso en vacío, con 
Jres i'odillos, rpára la consolidación del 
firme de las carreteras del Estado, en 
ks Jefaturas de Obras públicas de Avi
la, Badajoz, Gáceres, Huelva y Las Pat- 
*pias, por no ajustarse las proposicio- 
fies presentadas a las bases publicá- 
iíias en la G a c e t a  d e  M a d r id , d e  29 de 
Piciembre de 1921.

Madrid, 18 de Febrero de 1922,--  ̂
ÍMaestre.”

Lo que de orden del Br. Ministro co'- 
fnunico a V. para su conocimiento y 
;a los tefecto s de que ,p 11 ed a r e í i rar el 
^sguardo de depósito proA^t'' • d que 
para garantir a su propos i ;. com- 
pañó a ésta.

Dios gtmrde a Y. muchos años. Ma- 
Briú, 18 de Febrero de i922.— Ê1 Di
rector general, Perea.
Beñores Allied ¡Machinery Gompany, 8 .

A. E.; Casa Edmundo y José Metzger; 
■Sociedad Española de Construcción 
.Jíaval, y Anaicleto de Ortueta y Az- 
'cuénaga.

f e r r o c a r r il e s  
/ Concesió7i y construcción, 

íc instancia suscrita por

do, previa la tTamitación eorrpspon- 
ditente, ¡la concesiión de un ferroca- 
rriíl metropolitano en Barcelona, 
desde la plaza de Cataluña basta ta 
caille de Ganduxer, sin subvención 
ni garantía de in terés:

Yisto el proyecto y el resiguardo 
que en garantía de la petiedón se 
acompañan, con lo dispuesto a tai 
objeto en la ¡ley de Ferrocarriles 
secundarios'y estratégtcos de 23 de 
Febrero 'de. 1912, y Reglamento pro- 
Yti'sional dictado para su aplicación,

Esta Dirección general) de Obras 
públicas ba tenido a bien acordar 
se anuncie la petición en la G a c e t a  
DE Ma d r id  y  en el Boletín Oficial de 
la provincia de Barcelona, fijando el 
plazo de un mes para ta admisión 
•de Otras p/eticiones que pudieran 
m ejorar ésta, según dispone el a r
tículo 41 del mencionado Regla
mento.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conociiiniento, para que ordene la 
inserción del anuncie ¡de esta peti
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia y dieimáe efectos. Dios guarde 
a Y. iS" muebos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1922.— F̂d Director ge
neral, P. O., Yalenciano.
Beñor Gobernador civil de la pro-.

vincia de Barcelona.

n e g o c ia d o  d e  p u e r t o s

En vista del resultado obtenido en 
la subasta de un dique rompeolas en 
el puerto de Peñíscola (Bastellón),

•S. M. el Rey (q, D. ,g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien adju
dicar definitivamente este servicio al 
mejor postor D. Juan G. Ereño, que 
licitó en Bilbao, compiYim^iéndoiíe a 
ejecutar las obras en el plazo señala
do y por la cantidad de d.039.856,36 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata 1.040.37‘5,5'5 pesetas, la 
baja de 520,19 pesetas.

be Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  efectos corespen
dientes. Dios guarde a Y. ,S.' muebos 
años, Madrid', 31 de Enero de 1922.— ̂
El Director general, Perea.
Señor Gobernador civil de la provin

cia tí'O Castellón.

En vi'Sita det resultado obtenido en 
la subasta Re la casa de máqudnas 
para  el varadpro del puerto de Al
mería,'

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
'adjudiicar ^efimtivameRte este ser
vicio al méjor postor D. Manuel Yi- 
cente Moreno, que. )Meitú en Ajme- 
r  ía, c o rn pr o m e tié nd ose a ej eciiitar 
las obráis en él plazo señalado y por 
la úantidadi de 618.509 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
trata, d-e 82.209.50 pesetas, la baja 
dé 13.709,55 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
'SU conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. S. mu- 
cbo.g años. M)adrid, 31 de Enero de 
1922.—El Director general, Pe'rea. 
iSeñor Gobernador civil de 1a pro-!

yincla.dé, iiwlqierjp^

d e  oomeíh-
Ci©, iriDOSTei^ Y

n e g o c ia d o  d e  i n d u s t r i a

Excmo. íSr.: Yista la instancia sus
crita por D. José María Yallet y 
Arnau, en la 'Que como represC'ntan- 
te de la Razón social “Yallet y Bo- 
fill”, S. en 'G., domiciliada en B^ir- 
celona, Paseo de Gracia, número 
20, solicita la aprobación oficial del 
contador eléctrico tipo de induc
ción para corriente alterna moño- 
fásica, marca Duncan, modelo A. P., 
construido por la Gasa Duncan 
Electric Manufacturing G.® Lafayet-. 
te Imliana, ü . S. A.:

Resultando que sometido dicho 
contador a las pruebas y experien
cias reglamentarias por la Yerifica- 
ción oficial de Gontadores eléctricos 
de :1a provincia, ésta ba emitido in 
fo rm e  favorable a la aprobación 
solicitada:

Resultando que en la tíramitación 
de este expediente, al que se han 
acompañado el poder de la Gasa 
constructora y las Memorias, y pla
nos por triplicado, se han observa
do todors los requisitos previstos en 
las viignntes intrucciones reglamen
tarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenida 
a bien disponer:

1.0 La aprobación del contador 
éléctrico objeto de 'este expediente,

2.® Que 'se devuelva a D. José' 
María Yallet, como solicitante, un 
ejemplar ole las Memorias y planos 
con la correspcvndiente nota de aprof 
bación,

3.*̂ Que todos los aparatos del 
mencionado contador lleven una 
inscripción legible desde el exterior 
en la -que se exprese el sistema a  
que pertenece,, el nombre deT 
lador o vendedor y un número de 
orden que podrá, grabarse en cuaD 
quier pieza interior del mismo.

4.® Q-ue se remitan dos ejempla
res del citado contador, uno a la 
Escuela esipecial de Ingenieros de 
Gamiinos, Canales y Puerto-s y otro 
■a la Gentral de Ingenieros Indus-; 
tríales; y

5.0 Que esta resolución, jun ta
mente con las formas de comproba
ción y verificación, sC' p'ublique en la 
G a c et a  d e  'Ma d r id  y Boletín Oficial 
de este Ministerio.

Lo 'que de Real drden comunicada 
participo a Y. 'E. para su conoci
miento, el de la Yeriüc.aci(|n q* in
teresado. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Mad'ñid, 14 de Febrero 
de 1922.—M Director general, P. A., 
A. García.
Señor Gobernador civil de Bar ce-.

lona.
Formas áe>coniprohación y verificuciéñ

1.*" Los laboratorios para la ve-̂  
rificaciún de estos contadores de
ben estar dotados de voltímetros, 
amperímetroB o vatímetros para 00- 
irriente alterna, del tipo adecuado a 
la capa;cidad de los mismos. Tam-. 
bién dleberán disponer de resisten
cia de carga, un buen réloj y cuen-. 
tasegundos. . , L '2.̂  Perteneciendo este contado®
1̂
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verf̂ Xía0ií5n se pra<541elií’á tJ&u arre
glo a 'Io-<que 'dispone el Bi^glamento 

< vigente.
3 La ver í fi (^acién en el domioi- 

11a de )10íS abonados se llevará a ea- 
 ̂bo del mismo modo como se lia in- 
■ -diead’G en oÍ apartado tmierior.

4.® Be •proeed-eTá a la comproba- 
‘ción de esiqis contadores en el cía~ 
niáC'ilio áe ios abonados, cerciorán
dose ante iodo de la bneiia colo- 
cacidn. rM contador en el í/ablero y 

: 01 ĉ ŝ iado en que se halle -el precinto 
de que se le había dotado ai íieiipo 
de proceder a su ver$§cacMn exi el 
labora torio.

iSiíS e to b a r ir o . Ip

ĵ xziga pertínenie proceder a la ve- 
rifícaolón éel 'contador, se llevará 
ésta a efecto contando ei tiempo 
tgue tarda el disco visible por la 
anirlílía a que este efecto existe en 
la tapa del contador, al dar un nú
mero determinado de revolueio-Hres 

-completas y comparando el prome
dio de üa lectum de los atparaios con 
la que actuée ©1 cantador, deducien
do do la constante grabada en ia 
placa d-e eamcte-rísticas sujeta en 
iia tapa áe bornes, qrae indica el va
lor de mía revolución del disco en 
watios-bora.
. 5« M  precinto será 'exterior, 

a sû , afecto de un alasa--

br© o hilo fuerte que pase por 
üriñcios que pre.seuUn jas hembra^-:; 
áe cierro de la ifiupa o eiivolventeji 
|)^roieciora, en forma que impomM^^ 
;fite operar en -k%s órganos del con̂ * 
fiador sin inutilizar" los alu<Mo?^ 

-^precintos. ;
6 .<> Finalmente, el Yeritlcadcsí;; 

,̂ "bolo-cará eu sitio bien vi^lMe 
3a env-uctta ama etiai'Uela en <Ia que 
consie ei númtero dcl aíparato y fe?»; 
bba de la verMlcaciéa; ai efectuar M 
comprobación anotará en la 
ctiguetR la fecha de la CvOmproba*̂  
ción, asi como el nombro y domi.s 
cilio deíl al3pnaído__<lOTde h-am.; sid-ú


